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Dirección Jurídica

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.—Contraloría General.—Gobierno del Estado.—Direc-
ción Jurídica.

Lineamientos generales y específicos que se expi-
den de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4,
10 y tercero transitorio del decreto que establece el
Programa Integral de Austeridad, Disciplina, Transpa-
rencia y Eficiente Administración de los Recursos Pú-
blicos por parte de las dependencias y entidades del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

Con fundamento en los artículos 8 fracción II, 20 frac-
ción XLIX, y 34 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Po-
der Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;
1, 179, 307 y 308 del Código Financiero para el Estado de
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Veracruz de Ignacio de la Llave; 1 y 46 de la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; en la Ley de Obras Públicas para el
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave;
y en el Decreto del Presupuesto de Egresos para el Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondiente al ejer-
cicio fiscal de 2006, se emiten los siguientes Lineamientos
Generales y Específicos para el Programa Integral de Aus-
teridad, Disciplina, Transparencia y Eficiente Administra-
ción de los Recursos Públicos por parte de las dependen-
cias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado Libre y So-
berano de Veracruz  de Ignacio de la Llave:

Capítulo Primero
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Los presentes lineamientos son de carácter
general y de observancia obligatoria para las dependencias y
entidades de la Administración Pública Estatal, las que en el
ejercicio de sus funciones tendrán como marco legal los
siguientes ordenamientos:

a) La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos;

b) La Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Veracruz de Ignacio de la Llave;

c) La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave;

d) La Ley de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Igna-
cio de la Llave;

e) La Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y So-
berano de Veracruz de Ignacio de la Llave;

f) La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Adminis-
tración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave;

g) El Código Financiero para el Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave;

h) El Código de Procedimientos Administrativos para el
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;

i) La Ley de Ingresos y Decreto de Presupuesto de
Egresos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
para el ejercicio 2006;

j) El Plan Veracruzano de Desarrollo 2005-2010;
k) El Decreto objeto de los presentes lineamientos;
l) La Ley de Coordinación Fiscal;
m) El Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Co-

ordinación Fiscal y sus Anexos;
n) El Convenio de Colaboración Administrativa en Ma-

teria Fiscal Federal y sus Anexos; y
o) Los demás  aplicables.

Artículo 2. Estarán sujetos a los presentes lineamientos
las dependencias de la administración pública centralizada y
entidades del Poder Ejecutivo del Estado, incluyendo orga-
nismos públicos descentralizados, empresas de participa-
ción estatal mayoritaria, organismos paraestatales, fideico-
misos públicos, comisiones, comités y juntas creadas con
autorización del Congreso del Estado o por decreto del Ti-
tular del Ejecutivo que cuenten con asignación presupuestal,
y todas las personas físicas y morales que ejerzan recursos
públicos provenientes del Estado.

Artículo 3. Para los efectos de la aplicación de los pre-
sentes lineamientos, se entenderá por:

I. Secretaría: la Secretaría de Finanzas y Planeación;

II. Contraloría: la Contraloría General y los diversos ór-
ganos que la conforman;

III. Dependencias: las referidas en el artículo 9 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado;

IV. Entidades: los organismos descentralizados, las em-
presas de participación estatal, los fideicomisos, las comi-
siones, los comités, los consejos, las juntas y demás orga-
nismos auxiliares que integran la administración pública
paraestatal;

V. Unidades administrativas: las áreas encargadas de la
presupuestación, programación, ejercicio y registro de los
recursos financieros, humanos y materiales asignados a las
dependencias y sus equivalentes en las entidades.

VI.Titulares:

En las dependencias: los Secretarios de Despacho, el
Contralor General, el Procurador General de Justicia , el
Director General de Comunicación Social y el Jefe de la
Oficina de Programa de Gobierno y Consejería Jurídica.

En las entidades: los directores generales o sus equiva-
lentes en los organismos públicos descentralizados, fideico-
misos públicos, empresas de participación mayoritaria esta-
tal y en las demás dependencias auxiliares del Poder
Ejecutivo.

VII. Niveles jerárquicos de aplicación:

a) Secretarios de Despacho, Contralor General, Procu-
rador General de Justicia, Director General de Comunica-
ción Social, Jefe de la Oficina de Programa de Gobierno y
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Consejería Jurídica, Secretario Particular del Ejecutivo del
Estado, Subsecretarios, Directores Generales,  Asesores y
homólogos establecidos en el Catálogo General de Puestos.

b) Directores de Área, Jefes de las Unidades Adminis-
trativas, Coordinadores, Subdirectores, Asesores y Secre-
tarios Privados de Secretarios de Despacho y homólogos
establecidos en el Catálogo General de Puestos; así como
los equivalentes en las entidades paraestatales; y

c) Los servidores públicos que tengan bajo su responsa-
bilidad el manejo de recursos y bienes públicos.

VIII. Programa Integral: el Programa Integral de Auste-
ridad, Disciplina, Transparencia y Eficiente Administración
de los Recursos Públicos por parte de las dependencias y
entidades del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Artículo 4. Las dependencias y entidades deberán in-
formar mensualmente a la Secretaría los ingresos que per-
ciban por el desempeño de sus funciones.

Los ingresos a que se refiere este artículo, no se podrán
canalizar para erogaciones bajo el rubro del capítulo 1000,
para la contratación de personal subordinado, ni para com-
promisos permanentes.

Artículo 5. Para estar en posibilidad de contar con un
presupuesto integral de las dependencias y entidades del
Poder Ejecutivo del Estado, deberán enviar a la Secretaría,
el Presupuesto de Egresos 2006 que incorpore los siguien-
tes conceptos:

I. Recursos Federales.- Que reciban directamente de la
Federación;

II. Ingresos Propios.- Que generen por la operación
normal de la dependencia o entidad, tal como lo señala el
artículo 20 del Código Financiero vigente para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave; y

III. Otros ingresos.- Derivados de Acuerdos, Convenios
o similares.

Asimismo, deberán proporcionar el código programático
y la forma en que serán aplicados dichos recursos (presu-
puesto de egresos) durante el ejercicio 2006, debiendo co-
municar de inmediato a la Secretaría cualquier variación a
dicho presupuesto. En el caso de entidades deberán ser au-
torizados por su órgano de Gobierno o equivalente.

Aunado a lo anterior, deberá informar a la Secretaría la
captación de ingresos adicionales, con la finalidad de efec-
tuar la modificación del presupuesto autorizado.

Esta información se entregará en los plazos que esta-
blezca la Secretaría, debiendo considerar todos los concep-
tos de ingresos esperados.

Artículo 6. Los titulares de las unidades administrativas
serán los responsables de cumplir que el ejercicio del gasto
público se efectúe de acuerdo a lo establecido en los pre-
sentes lineamientos y demás disposiciones aplicables.

Las dependencias y entidades se abstendrán de contraer
obligaciones que impliquen comprometer recursos de los
subsecuentes ejercicios fiscales.

Los compromisos de pago que adquieran las dependen-
cias y entidades deberán estar autorizados en su presupues-
to y cubrirse en la fecha que se consigne en los documentos
respectivos. Para tal efecto, todas las dependencias y enti-
dades deberán adoptar las medidas que permitan el estricto
cumplimiento de esta obligación, toda vez que su inobser-
vancia dará lugar a que los cargos financieros que se gene-
ren por este motivo, sean cubiertos por el o los servidores
públicos responsables del atraso, en términos de las dispo-
siciones aplicables.

Artículo 7. Corresponde a la Secretaría y a la Contraloría
interpretar, vigilar y evaluar el acatamiento de lo establecido
en estos lineamientos.

Artículo 8. La Secretaría resolverá las consultas for-
muladas acerca de lo preceptuado en estos lineamientos.

Capítulo Segundo
DE LAS ADQUISICIONES

Artículo 9. El Programa Anual de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Poder Ejecutivo se deberá pre-
sentar a la Secretaría a más tardar el quince de febrero del
ejercicio fiscal correspondiente.

Artículo 10. En la elaboración del Programa Anual cita-
do en el artículo anterior, las dependencias y entidades de-
berán considerar los conceptos presupuestados en los capí-
tulos 2000, 3000 y 5000, susceptibles de consolidarse para
su licitación en la modalidad que corresponda, conforme al
artículo 46 del Decreto de Presupuesto de Egresos para el
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 27
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave. Dicho programa servirá de base para la
calendarización de las licitaciones.
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Artículo 11. El Programa Anual a que se refieren los
artículos 14 y 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del
Estado y el Programa Integral, serán consolidados por la
Secretaría para su publicación en la Gaceta Oficial del esta-
do. La Contraloría emitirá su publicación en el Sistema Elec-
trónico de Contrataciones Gubernamentales CompraNet-Ver.

Conforme a lo establecido en el Decreto que establece el
Programa Integral, deberán adjudicar el 80 por ciento de su
Programa Anual a través del procedimiento de licitación
pública.

Artículo 12. Para efectos de los artículos 4, fracción II,
inciso c) y 5 del Decreto que establece el Programa Inte-
gral, las dependencias y entidades tendrán la obligación de
publicar en su página electrónica y en el Sistema Electróni-
co de Contrataciones Gubernamentales CompraNet-Ver, los
documentos que respalden los procedimientos de contrata-
ción por licitación pública, licitación pública estatal, licita-
ción simplificada y adjudicación directa por monto o por
excepción de ley. La citada información deberán incorpo-
rarla a la página a más tardar a las 48 horas siguientes al de
haber concluido el acto administrativo correspondiente.

Artículo 13. Las dependencias y entidades observarán
puntualmente que las adjudicaciones directas, las derivadas
de una licitación simplificada y de una licitación pública es-
tatal se efectúen preferentemente con proveedores residen-
tes fiscalmente en el Estado, siempre que su oferta resulte
satisfactoria al interés de la dependencia o entidad, con ex-
cepción de los bienes o servicios que solamente pueda pro-
porcionar un proveedor foráneo.

Artículo 14. Para los efectos del tratamiento preferen-
cial a que se refiere el artículo anterior, las unidades admi-
nistrativas de las dependencias y entidades incluirán en las
bases de licitación pública o simplificada el texto íntegro de
los artículos 49 y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos, Administración y Enajenación de los Bienes Mue-
bles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Artículo 15. De conformidad con el artículo 6 del De-
creto que establece el Programa Integral, las adjudicaciones
directas por excepción de ley se sujetarán expresamente a
lo dispuesto por los artículos 54 y 55 del ordenamiento cita-
do en el artículo anterior, y serán informadas en la sesión
ordinaria cuatrimestral inmediata del Comité Estatal para las
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Enajenaciones
del Poder Ejecutivo.

Artículo 16. La contratación de seguros para transporte
terrestre, deberá efectuarse preferentemente bajo la modali-
dad de cobertura amplia y se realizará de manera consolida-
da por sector a través de la Secretaría; para este efecto, las
unidades administrativas de las dependencias remitirán sus
requerimientos con un mes de anticipación y éstos deberán
contar previamente con oficio que avale la disponibilidad
presupuestal.

Artículo 17. Queda prohibida la adquisición de vehícu-
los para actividades administrativas durante el presente ejer-
cicio fiscal, con exclusión de aquellos necesarios para el
ejercicio y operación de los programas de salud, seguridad
pública y procuración de justicia, supervisión de obras de la
red carretera y  los que sean declarados como pérdida total
en el caso de robo o siniestro, siempre y cuando se cuente
previamente con oficio que avale la disponibilidad
presupuestal y la indemnización del siniestro se utilice para
complementar dicha disponibilidad.

Artículo 18. Las dependencias y entidades del Poder
Ejecutivo solamente podrán contratar adquisiciones, arren-
damientos y servicios relacionados con los bienes muebles
estrictamente indispensables para alcanzar las metas y obje-
tivos que señalen sus programas sectoriales y operativos
anuales.

Artículo 19. No podrán celebrarse nuevos contratos de
arrendamiento de bienes inmuebles, excepto en los casos
que su contratación sea necesaria y se justifique plenamente
ante la Contraloría y la Secretaría, previa la obtención de los
dictámenes de justipreciación emitido por la Dirección Ge-
neral de Catastro y el que elabore el área usuaria, debiendo
contar con la autorización del titular de la dependencia o
entidad.

Artículo 20. La Contraloría y la Secretaría podrán revi-
sar los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles vi-
gentes, para verificar que se ha cumplido en ellos lo dis-
puesto en el artículo anterior.

Artículo 21. Las dependencias y entidades exigirán que
las pólizas de fianzas otorgadas a favor del Gobierno del
Estado, se expidan de conformidad con los textos y formatos
establecidos en los anexos 2 y 3 de estos lineamientos.

Artículo 22. Los titulares de las unidades administrati-
vas, emitirán políticas internas de control, encaminadas a
reducir el gasto del servicio de fotocopiado.



Capítulo Tercero
DE LAS OBRAS PÚBLICAS

Artículo 23. El Programa Operativo Anual de Obras y
Acciones, se presentará a la Secretaría a más tardar el día
20 de enero del año en curso.

 Artículo 24. Previo Acuerdo del Titular del Poder Eje-
cutivo del Estado, la Secretaría podrá reasignar a otros pro-
gramas sociales y de inversión pública que considere priori-
tarios, los recursos no comprometidos correspondientes al
Capítulo 6000, “Infraestructura para el Desarrollo, Obra
Pública y Servicios relacionados con las mismas” confor-
me a la naturaleza y normatividad aplicable del fondo que se
trate.

Artículo 25. Con el objeto de reforzar el criterio de opor-
tunidad de la medición programática y presupuestal, las de-
pendencias y entidades realizarán estudios de evaluación
socioeconómica antes de que se realicen las obras, para ob-
tener así los indicadores que permitan cuantificar y valorar
los costos y beneficios sociales y la priorización en la ejecu-
ción de las mismas, conforme a los criterios establecidos
por la Secretaría.

Artículo 26. Las dependencias y entidades, en la
planeación, programación y presupuestación de la obra pú-
blica, deberán priorizar aquellas que cuenten con proyecto
ejecutivo, permisos y liberaciones (pago de afectaciones o
derechos de vía) necesarios para el inicio de las mismas.

Artículo 27. Los titulares de las dependencias y entida-
des que tengan asignados recursos federales para el ejerci-
cio 2006, bajo el principio de anualidad del presupuesto,
deberán informar a la Secretaría y a la Contraloría, a más
tardar durante la segunda semana del mes de diciembre del
año en curso, los recursos que no van a ser ejercidos para
su reintegro a la Federación durante los primeros diez días
del mes de enero del año 2007.

Artículo 28. Las dependencias y entidades se absten-
drán de contraer obligaciones que impliquen comprometer
recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales, con ex-
cepción de aquellas en las que se cuente con el recurso no
ejercido o que sean de carácter multianual.

Artículo 29. Además de lo previsto por el artículo 17 de
la Ley de Obras Públicas para el Estado, las dependencias y
entidades, según las características, complejidad y magni-
tud de los trabajos, formularán sus programas anuales, con
sus respectivos presupuestos, de obras públicas y de servi-
cios relacionados con las mismas, considerando:

I. Las acciones previas, durante y posteriores a la eje-
cución de las obras públicas, incluyendo, cuando corres-
ponda, las obras principales, las de infraestructura, las com-
plementarias y accesorias, y las acciones para ponerlas en
servicio;

II. La coordinación que sea necesaria para evitar dupli-
cidad de trabajos, interrupción de servicios públicos y re-
solver posibles interferencias;

III. Los permisos, autorizaciones y licencias que se re-
quieran; y

IV. Toda instalación pública deberá asegurar la accesibi-
lidad, la evacuación, el libre tránsito sin barreras arquitectó-
nicas para todas las personas, cumplir con las normas de
diseño y de señalización que se emitan en instalaciones, cir-
culaciones, servicios sanitarios y demás análogas para per-
sonas con capacidades diferentes.

Artículo 30. Las bases que emitan las dependencias y
entidades para las licitaciones públicas se pondrán a dispo-
sición de los interesados, tanto en el domicilio señalado por
la convocante como en su página electrónica y en el Siste-
ma Electrónico de Contrataciones Gubernamentales
CompraNet-Ver, a partir del día en que se publique la con-
vocatoria y hasta, inclusive, el quinto día natural previo al
acto de presentación y apertura de proposiciones y conten-
drán en lo aplicable, como mínimo, lo siguiente:

I. El nombre y denominación o razón social de la de-
pendencia o entidad convocante;

II. La forma en que los licitantes deberán acreditar su
existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y finan-
ciera que se requieran para participar en la licitación, de
acuerdo con las características, complejidad y magnitud de
los trabajos;

III. La fecha, hora y lugar de celebración de la junta de
aclaraciones a las bases de licitación, con la indicación de si
es o no optativa la asistencia a las reuniones que, en su
caso, se realicen y de la celebración de las dos etapas del
acto de presentación y apertura de las proposiciones, de la
comunicación del fallo y de la firma del contrato;

IV. La precisión de que serán causa de descalificación el
incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en
las bases de la licitación y la comprobación de que algún
licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los
trabajos o realizar cualquier maniobra que tenga como fin
obtener una ventaja sobre los demás participantes;
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V. La indicación de si la licitación es nacional o interna-
cional, el idioma o idiomas, además del español, y la mone-
da o monedas en que podrán presentarse las propuestas. En
los casos en que se permita hacer la cotización en moneda
extranjera, se deberá establecer que el pago a realizarse en el
país se hará en moneda nacional, al tipo de cambio oficial
que determine el Banco de México para la fecha en que se
lleve a cabo el entero;

VI.La determinación  de que ninguna de las condiciones
contenidas en las bases de la licitación o en las proposicio-
nes presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas;

VII. Los criterios claros y detallados que se aplicarán
para la adjudicación de los contratos;

VIII. Los proyectos arquitectónicos y de ingeniería que
se requieran para preparar la proposición; las normas de
calidad de los materiales y las especificaciones generales y
particulares de construcción aplicables, que deberán ser fir-
madas por el responsable del proyecto;

IX. Tratándose de servicios relacionados con las obras
públicas, la precisión de su objeto y alcances; las especifi-
caciones, generales y particulares; y el producto esperado y
su forma de presentación;

X. La relación de materiales y equipo de instalación per-
manente que, en su caso, proporcione la convocante, de-
biendo acompañar los programas de suministro correspon-
dientes;

XI. Cuando proceda, el señalamiento del porcentaje de
contenido nacional del valor de la obra que para su ejecu-
ción deberán utilizar los licitantes en materiales, maquinaria
y equipo de instalación permanente;

XII. La experiencia y las capacidades técnica y financie-
ra necesarias de acuerdo con las características, compleji-
dad y magnitud de los trabajos, con que cuente el licitante;

XIII. La precisión de los textos de las garantías y de los
porcentajes, y la forma y términos de los anticipos que se
concedan;

XIV. En su caso, lugar, fecha y hora para la visita al sitio
de realización de los trabajos, la que deberá llevarse a cabo
dentro del periodo comprendido entre el sexto día natural
siguiente a aquel en que se publique la convocatoria y el
octavo día natural previo al acto de presentación y apertura
de proposiciones;

XV. La información específica sobre las partes de los
trabajos que podrán subcontratarse;

XVI. El plazo de ejecución de los trabajos determinado
en días naturales, indicando la fecha estimada de su inicio;

XVII. Tratándose de contratos a precio alzado o mixtos,
las condiciones de pago, en su parte correspondiente;

XVIII. En los contratos a precios unitarios o mixtos, en
su texto relacionado, el procedimiento de ajuste de costos
que deberá aplicarse; el catálogo de conceptos, cantidades
y unidades de medición; y la relación de conceptos de tra-
bajo más significativos, de los cuales se presentará su aná-
lisis y relación de los costos básicos de materiales, mano de
obra, maquinaria y equipo de construcción que intervienen.
Dichos análisis serán firmados por el responsable del pro-
yecto. En todos los casos se deberá prever que cada con-
cepto de trabajo esté debidamente integrado y soportado,
preferentemente con las especificaciones de construcción
y normas de calidad solicitadas, procurando que estos con-
ceptos sean congruentes con las cantidades de trabajo re-
queridas por el proyecto;

XIX. La indicación de que el licitante que no firme el
contrato por causas imputables al mismo se le aplicará lo
dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas del
Estado;

XX. Que la empresa deberá contar con su registro en el
Padrón de Contratistas y hacer las retenciones y los enteros
de impuesto a que se refiere el tercer párrafo del artículo 98
del Código Financiero, y expedir las constancias corres-
pondientes; y

XXI. Los demás requisitos generales que han de cum-
plir los interesados, según las características, complejidad y
magnitud de los trabajos.

Artículo 31. Adicionalmente de lo establecido por el ar-
tículo 37 de la Ley de Obras Públicas para el Estado, las
convocatorias podrán referirse a una o más obras públicas
o servicios relacionados con las mismas y contendrán, como
mínimo, las siguientes indicaciones:

I. Que los licitantes cumplan con los requisitos que se
indiquen en las bases correspondientes y en otras disposi-
ciones aplicables, además de los de tipo general, que resul-
ten de acuerdo con las características, complejidad y mag-
nitud de los trabajos; y

II. El señalamiento de los lugares, fechas y horarios en
los que los interesados podrán obtener las bases de la licita-
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ción y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas.
Cuando las bases impliquen un costo, éste será fijado sólo
en razón de la recuperación de las erogaciones por concep-
to de la publicación de la convocatoria y de la reproducción
de los documentos, que los licitantes podrán consultar y
adquirir por los medios de difusión electrónica que establez-
ca la Contraloría.

Artículo 32. La Dirección General de Inversión Públi-
ca, en caso de detectar información falsa proporcionada
por los contratistas, incoará el procedimiento de aplicación
de sanciones, consistentes en la cancelación de su registro
en el Padrón de Contratistas y demás que procedan.

Artículo 33. Para efectos de corroborar la información
fiscal que proporcionen los contratistas inscritos en el pa-
drón, la Dirección General de Inversión Pública de la Secre-
taría, solicitará los informes correspondientes a la Direc-
ción General de Fiscalización y a la Dirección General de
Recaudación de la misma.

Artículo 34. Las dependencias o entidades remitirán a la
Dirección General de Fiscalización y a la Dirección General
de Recaudación de la Secretaría, el estimado de mano de
obra a utilizarse en la ejecución de los trabajos contratados.

Artículo 35. Los titulares de las unidades administrati-
vas, previamente a la contratación de las obras, verificarán
la disponibilidad presupuestal correspondiente.

Artículo 36. Las dependencias y entidades se cerciora-
rán, previamente al proceso de adjudicación, ya sea de obra
o suministro, que el contratista o proveedor cuenten con lo
siguiente: registro vigente y refrendado en el Padrón de Con-
tratistas de la Secretaría, conforme a lo dispuesto en el Ca-
pítulo II de la Ley de Obras Públicas para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave; capacidad financiera y los
recursos materiales y humanos suficientes para satisfacer
los requerimientos de la obra contratada.

Artículo 37. En el caso de contratación de obras o ser-
vicios relacionados con las mismas, conforme a la Ley de
Obras Públicas para el Estado, el plazo para la presentación
y apertura de proposiciones de las licitaciones internaciona-
les será de treinta días naturales, contados a partir de la
fecha de publicación de la convocatoria.

En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación
y apertura de proposiciones será de quince días naturales,
contados a partir de la fecha de publicación de la con-
vocatoria.

Cuando por causas justificadas el área solicitante de los
trabajos no pueda observar los plazos indicados, su titular
podrá reducirlos a no menos de diez días naturales, conta-
dos a partir de la fecha de publicación de la convocatoria,
mediante su autorización por escrito, siempre que esa
reducción no tenga por objeto limitar el número de partici-
pantes.

Artículo 38. Las dependencias y entidades, para hacer
la evaluación de las proposiciones, deberán verificar que
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licita-
ción; para tal efecto, la convocante establecerá los procedi-
mientos y los criterios claros y detallados para acreditar la
solvencia de las propuestas, dependiendo de las caracterís-
ticas, complejidad y magnitud de los trabajos por realizar.

Tratándose de obras públicas, el área contratante verifi-
cará, entre otros aspectos, el cumplimiento de las condicio-
nes legales exigidas al licitante; que los recursos propuestos
de su parte sean los necesarios para ejecutar satisfactoria-
mente, conforme al programa de ejecución, las cantidades
de trabajo establecidas; y que el análisis, cálculo e integra-
ción de los precios sean acordes con las condiciones de
costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los
trabajos.

En los servicios relacionados con las obras públicas, las
dependencias y entidades se cerciorarán, entre otros aspec-
tos, del cumplimiento de las condiciones legales exigidas al
licitante; que el personal propuesto de su parte cuente con la
experiencia, capacidad y recursos necesarios para la reali-
zación de los trabajos solicitados por la convocante en los
términos de referencia y que los tabuladores de sueldos, la
integración de las plantillas y el tiempo de ejecución corres-
pondan al servicio ofertado.

No serán objeto de evaluación las condiciones estableci-
das por las convocantes que tengan como propósito facili-
tar la presentación de las proposiciones y agilizar la conduc-
ción de los actos de la licitación, ni cualquier otro requisito,
cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia
de las propuestas; la inobservancia por parte de los licitantes
respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo
para desecharlas.

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el con-
trato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya pro-
puesta resulte solvente por reunir, conforme a los criterios
de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, que garantizan satisfactoriamente el cumpli-
miento de las obligaciones respectivas.
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Si resultare que dos o más proposiciones son solventes
porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicita-
dos por la convocante, el contrato se adjudicará a quien
presente la proposición a un precio más bajo.

En igualdad de condiciones en cuanto a precio, calidad,
financiamiento y oportunidad, se dará prioridad a los con-
tratistas locales en la adjudicación de contratos de obra pú-
blica.

La convocante emitirá su fallo, en el que hará constar la
reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análi-
sis de las proposiciones y las razones para admitirlas o des-
echarlas.

Artículo 39. Además de lo establecido por el artículo 43
de la Ley de Obras Públicas del Estado, las dependencias y
entidades no podrán celebrar contrato alguno de obra públi-
ca o de servicios relacionados con la misma,  con los con-
tratistas cuyo registro o refrendo en el Padrón de Contratis-
tas de la Secretaría se encuentre cancelado o en proceso de
cancelación, por lo que en los casos de licitaciones públi-
cas, de invitación a por lo menos tres contratistas o de adju-
dicaciones directas, la dependencia solicitará a la Dirección
General de Inversión Pública la constancia de que el contra-
tista no se encuentra en dichos supuestos.

Artículo 40. Las dependencias y entidades deberán ve-
rificar que los proyectos ejecutivos de las obras a ejecutar,
cumplan con el fin para el cual fueron realizados, con la
finalidad de evitar las autorizaciones de obra adicional.

Artículo 41. Para poder participar en las licitaciones o
asignaciones de obras será requisito indispensable que el
interesado presente su registro en el padrón de contratistas;
para este efecto las unidades administrativas solicitarán a la
Dirección General de Inversión Pública la validación del
mismo.

Artículo 42. Para el cálculo de las penas convenciona-
les se establece la siguiente fórmula única, que deberá ser
reproducida en los contratos correspondientes:

La dependencia o entidad tendrán la facultad de verificar
que las obras de este contrato se estén ejecutando de acuer-
do con el programa aprobado, para lo cual compararán pe-
riódicamente su avance físico.

Si como consecuencia de la comparación a que se refie-
re el párrafo anterior, el avance físico es menor al progra-
mado a la fecha de verificación, se aplicará una sanción
económica (SE, digitalmente) equivalente al 5% (cinco por
ciento) de la diferencia de los importes de la obra que debió

realizarse en esos términos, (IP, digitalmente), menos el avan-
ce físico realmente ejecutado al momento de la revisión
(IE, digitalmente), multiplicado por el factor resultante de
la división de los días de atraso transcurridos
(DA, digitalmente), como se expresa en la siguiente fórmu-
la: SE= (IP-IE)0.05 x DA.

Para el cálculo de la pena convencional se tomarán en
cuenta los ajustes y prórrogas acordadas por las partes. En
caso de que durante el proceso constructivo, dentro del tiem-
po programado, se hubieren efectuado varias comproba-
ciones del avance físico de las obras y aplicado dos o más
sanciones por atraso, en la siguiente se deducirá el importe
de lo anterior, pudiendo ser devolutiva, si el atraso es recu-
perado, o definitiva si no se entrega la obra en la fecha acor-
dada; en este caso, el monto de la pena convencional segui-
rá incrementándose hasta la terminación total de los traba-
jos programados, o se rescinda administrativamente el con-
trato por parte de la dependencia o entidad correspondiente,
considerándose el 5% (cinco por ciento) del importe faltante
de ejecutar en la fecha de terminación programada, multipli-
cado por los días de atraso en la entrega de la obra.

Artículo 43. En los contratos de obras públicas o servi-
cios relacionados con las mismas, deberá incluirse una cláu-
sula que indique que el pago de las estimaciones no se con-
siderará como la aceptación plena de los trabajos, ya
que la dependencia o entidad conservarán el derecho de for-
mular reclamaciones por trabajos faltantes o mal ejecutados
y, en su caso, el pago del exceso que se hubiere efectuado y
sus accesorios.

Artículo 44. Las dependencias y entidades deberán in-
cluir en los contratos de obras y servicios relacionados con
las mismas, una cláusula del siguiente tenor:

Para el caso de pagos en exceso, falta de amortización,
inversión o devolución del anticipo, el contratista deberá re-
integrar las cantidades correspondientes, más los gastos fi-
nancieros relacionados, conforme al procedimiento estable-
cido en el Código Financiero para el Estado, como si se
tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos financieros se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso o sobre el saldo del anticipo
no amortizado, invertido o devuelto, por días naturales, desde
la fecha del pago o vencimiento del plazo para la amortiza-
ción, inversión o devolución del anticipo, y hasta la fecha en
que se enteren efectivamente las cantidades a la dependen-
cia o entidad correspondiente.

Artículo 45.- Para la autorización de las estimaciones,
el supervisor de obra deberá emitir previamente un dicta-
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men técnico, en el que haga constar, de manera fehaciente,
que los conceptos considerados en la estimación fueron efec-
tivamente ejecutados.

Para el caso de estimaciones extraordinarias y/o exce-
dentes, dicho dictamen deberá considerar las causas que lo
motivan, así como los mecanismos necesarios que den cum-
plimiento a la meta contratada.

Artículo 46. Las dependencias y entidades procurarán
que la obra se ejecute dentro del plazo pactado en el contra-
to para evitar prórrogas, esperas, reprogramaciones, trans-
ferencias por sobrecosto de obra con el objeto de prevenir
el eventual incumplimiento por parte de los contratistas, to-
mando las medidas pertinentes que tiendan a la cabal ejecu-
ción del contrato.

Tratándose de anticipos, las unidades presupuestales de-
berán tramitarlos conforme a los plazos contratados a fin de
evitar el corrimiento de los programas de ejecución.

Para el cumplimiento de lo anterior, las unidades admi-
nistrativas en coordinación con las áreas ejecutoras de obra,
deberán dar trámite puntual a los compromisos de pago ante
la Secretaría, sin que éstos excedan el lapso de 15 días há-
biles posteriores al período de ejecución de los trabajos.

Artículo 47. Las dependencias y entidades verificarán
la existencia de vicios ocultos dentro de los 12 meses si-
guientes a la entrega recepción de la obra y, en su caso,
incoarán el procedimiento correspondiente para su repara-
ción o reposición; si el incumplimiento del contratista fuere
parcial o total, integrarán el expediente respectivo para soli-
citar a la Secretaría hacer efectiva la fianza otorgada.

Artículo 48. Los documentos que acompañarán a cada
estimación serán determinados por la dependencia o entidad
correspondiente y se precisarán en el contrato de obra res-
pectivo, atendiendo a las características, complejidad y
magnitud de los trabajos; pero invariablemente se presenta-
rán los siguientes:

I. Números generadores;
II. Notas de bitácora;
III. Croquis;
IV. Controles de calidad, pruebas de laboratorio y foto-

grafías;
V. Análisis, cálculo e integración de los importes co-

rrespondientes a cada estimación; y
VI.Avances de obra, tratándose de contratos a precio

alzado.

La dependencia o entidad autorizarán, bajo su responsa-
bilidad, las estimaciones correspondientes, previa la verifi-
cación de la documentación de referencia.

Artículo 49. Las dependencias y entidades exigirán que
las pólizas de fianza que se otorguen a favor del Gobierno
del Estado se expidan conforme a los textos y formatos que
se establecen para tal efecto en los anexos 1, 2 y 3; y reque-
rirán a los contratistas el endoso de las pólizas de fianza
otorgadas verificando su cumplimiento en caso de que, por
causa justificada, se modifiquen los montos o elementos
sustanciales de los contratos de obra o cuando se celebren
convenios de terminación anticipada.

En el caso de que el Gobierno del estado celebre conve-
nios de coordinación con empresas Afianzadoras deberán
aceptarse los documentos de inclusión a las pólizas globales
que se contraten, en los términos y condiciones que esta-
blezca la Secretaría.

Artículo 50. Las dependencias y entidades sólo podrán
celebrar convenios de terminación anticipada por causas de
fuerza mayor o fortuitas, debidamente acreditadas, o por
interés del Estado.

Artículo 51. El procedimiento de rescisión administrati-
va por incumplimiento de los contratistas, se substanciará
por las dependencias y entidades conforme a las reglas es-
tablecidas en el Código de Procedimientos Administrativos
para el Estado.

Artículo 52. Las dependencias y entidades deberán ve-
rificar y documentar los incumplimientos de contratos de
obra pública y remitir los antecedentes, con los anexos ne-
cesarios, a la Dirección General de Inversión Pública de la
Secretaría, para efectos de cancelar los registros corres-
pondientes en el Padrón de Contratistas.

Artículo 53. En caso de incumplimiento de las obliga-
ciones contraídas por los contratistas y previa la rescisión
del contrato respectivo, las dependencias y entidades solici-
tarán a la Secretaría, dentro del término de quince días pos-
teriores a la fecha en que cause estado la resolución de res-
cisión, hacer efectivas las fianzas en los términos de ley.

Artículo 54. Para efectos de hacer efectiva la garantía a
que se refiere el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas
para el Estado, la dependencia o entidad, dentro del término
de quince días hábiles siguientes a la fecha en que se deter-
mine el incumplimiento, remitirán a la Procuraduría Fiscal
el expediente debidamente integrado conforme a la Ley Fe-
deral de Instituciones de Fianzas y el Reglamento del artícu-
lo 95 de dicha ley.
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Artículo 55. Los titulares de las Unidades Administrati-
vas serán los responsables de verificar que las garantías se
otorguen por los contratistas, proveedores y licitantes, de
acuerdo a lo establecido en los presentes lineamientos y de-
más disposiciones aplicables.

Artículo 56. La Secretaría a través de la Procuraduría
Fiscal, resolverá las consultas que se formulen en torno al
otorgamiento de garantías.

Artículo 57. El Gobierno del Estado, a través de la Se-
cretaría, será el beneficiario de todas las garantías que se
otorguen a su favor, por lo que las que se deriven de
licitaciones, contratos, convenios, pedidos o cualquier otra
obligación que deba garantizarse, que celebren las Depen-
dencias, Entidades o terceros.

Artículo 58. Los tipos de garantías que aceptarán las
unidades administrativas, serán los siguientes:

A) Póliza de Fianza;
B) Depósito en efectivo;
C) Cheque cruzado;
D) Cheque certificado;
E) Cheque de caja;
F) Giro bancario;

Artículo 59. Los titulares de las Unidades Administrati-
vas o sus equivalentes, calificarán, aceptarán, registrarán,
conservarán en guarda y custodia, modificarán, sustituirán
según corresponda, y en su caso, verificarán el cumplimiento
de las obligaciones, bajo su entera responsabilidad.

Artículo 60. En el caso de la garantía de seriedad, po-
drán aceptarse indistintamente cualquiera de las garantías a
que se refiere el artículo 58 del presente ordenamiento.

Cuando la obligación a garantizar sea el anticipo, cum-
plimiento o vicios ocultos, se aceptará únicamente la forma
de garantía prevista en el inciso a) del artículo 58 del pre-
sente capítulo.

Artículo 61. Las pólizas de fianza deberán ser expedi-
das por Institución Nacional debidamente autorizada para
ello, insertándose en el cuerpo de la misma, que acepta so-
meterse al procedimiento de ejecución previsto en los ar-
tículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones
de Fianzas, que se compromete a cubrir las obligaciones
garantizadas hasta el monto total de la póliza y que la misma
continuará vigente aún en el caso de que se otorguen pró-
rrogas o esperas al fiado.

Las garantías se otorgarán en los términos de este nu-
meral, aún y cuando se financien con recursos federales.

Artículo 62. Cuando se opte por efectuar el depósito en
efectivo, deberá hacerse ante las oficinas de Hacienda del
Estado, mismo que se registrará como fondo ajeno.

Artículo 63. Cuando se opte por expedir cualquiera de
los cheques a que se refieren los incisos c), d) o e), del
artículo 58 que precede, deberán librarse a favor de la Se-
cretaría, y exhibirse ante la Dependencia, Entidad o Tercero
ante la cual se asuman las obligaciones a garantizar.

Las Unidades Administrativas deberán verificar que el
cheque mantenga la vigencia de su ejecutividad, de forma
tal que pueda hacerse efectivo en el momento en que se
actualizare el incumplimiento.

Artículo 64. La garantía de seriedad, asegurará el cum-
plimiento de las proposiciones en los procedimientos de ad-
judicación; el monto de la garantía será por lo menos del 5%
del importe total de la oferta sin considerar el impuesto al
valor agregado (IVA). El participante deberá entregar esta
garantía en el acto de recepción y apertura de ofertas dentro
del sobre que contenga su propuesta técnica y económica.

La convocante conservará en custodia las garantías de
seriedad de las proposiciones hasta el momento del fallo,
fecha en que serán devueltas a los participantes con excep-
ción de aquélla entregada por quien se hubiere adjudicado el
contrato. La garantía se retendrá hasta el momento en que
se constituya la garantía de cumplimiento del contrato co-
rrespondiente. Si la licitación fuera declarada desierta las
garantías serán devueltas a todos los participantes.

Artículo 65. La garantía de los anticipos garantizará la
debida inversión, amortización y devolución de los anticipos
que se concedan, así como los gastos financieros que se
deriven del mismo; las unidades presupuestales exigirán pre-
viamente a su pago, que los contratistas o prestadores de
servicio constituyan una garantía del anticipo a favor de la
Secretaría, fianza otorgada por alguna Institución Nacional
debidamente autorizada para tal efecto por la totalidad del
monto del anticipo.

Artículo 66. La garantía de cumplimiento, asegurará el
cumplimiento de los contratos derivados de cualquier pro-
cedimiento de adjudicación, así como las penas convencio-
nales y accesorios que se deriven de la ejecución del mis-
mo; el monto de la garantía será como mínimo del 10% del
importe total del contrato, sin considerar el Impuesto al Va-
lor Agregado (IVA).
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Se exceptúan del otorgamiento de la garantía a que se
refiere el presente artículo los contratos cuyo monto sea
menor a $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 m. n.), y
cuya forma de pago sea en una exhibición al cumplirse el
objeto del contrato de obra o servicio relacionado con las
mismas.

Artículo 67. La garantía de vicios ocultos, una vez con-
cluida y finiquitada la obra, se deberá sustituir la fianza de
los anticipos y la garantía de cumplimiento del contrato an-
teriormente señalada por otra equivalente el 10% del costo
total de la obra o acción, para responder a los defectos que
resulten de la realización de las mismas, vicios ocultos o
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el
contratista o prestador de servicios en su ejecución. La vi-
gencia de esta garantía será de un año contado a partir de la
fecha de terminación de los trabajos; una vez cumplido di-
cho plazo, el contratista deberá solicitar la cancelación de la
fianza, la cual será concedida por la unidad presupuestal
después de haber realizado las visitas de inspección por el
personal autorizado para ello y se acredite que la obra con-
tinúa en buen estado.

La garantía a que se refiere a este numeral podrá incluir-
se de manera conjunta a la fianza a que se refiere el artículo
precedente.

Artículo 68. Una vez cumplidas por parte de los contra-
tistas, proveedores y prestadores de servicios las obligacio-
nes garantizadas, las Unidades Administrativas deberán ma-
nifestar mediante oficio dirigido a la Procuraduría Fiscal,
que el fiado ha cumplido con sus obligaciones, y que este
hecho ha sido verificado bajo su entera responsabilidad,
acompañando al mismo la póliza de fianza original.

Artículo 69. Las Dependencias, Entidades y Terceros
que celebren contratos de obras públicas, de adquisiciones
o prestaciones de servicios, deberán establecer en cláusula
especial en la que se reconoce la personalidad de la
Procuraduría Fiscal de la Secretaría, para hacer efectivas
las garantías, independientemente del tipo de que se trate, lo
que deberá reproducirse, cuando la literalidad del documen-
to lo permita, en el texto mismo de la constitución de las
garantías.

Artículo 70. Las Dependencias, Entidades y Terceros,
deberán verificar bajo su más estricta responsabilidad, los
avances físicos y financieros relativos al cumplimiento de
los contratos que celebren, y en su caso, identificar en for-
ma oportuna el eventual incumplimiento de los contratistas,
proveedores o prestadores de servicios, e incoar en forma
oportuna los procedimientos de rescisión administrativa.

Artículo 71. Las autoridades facultadas de las Depen-
dencias, Entidades o Terceros, deberán observar los meca-
nismos legales de rescisión de contratos, previstas en la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, su Reglamento, Ley de Obras, el Capítulo IV Bis del
Código de Procedimientos Administrativos y en los propios
contratos, y de determinarse en resolución administrativa
firme el incumplimiento de algún contratista, proveedor o
prestador de servicios, deberá integrarse el expediente co-
rrespondiente en los términos de ley, y remitirse al órgano
competente de la Secretaría, dentro del término de quince
días hábiles, para efecto de hacer efectivas las garantías.

Artículo 72. Se prohíbe la creación de comisiones, gru-
pos o mesas de trabajo, de análisis, de dictaminación, con-
sejos o cualquier ente de naturaleza análoga, cuya operación
implique la demora en el cumplimiento de los términos lega-
les previstos para hacer efectivas las garantías o títulos a
favor del gobierno del estado.

Artículo 73. En el caso del incumplimiento de licitaciones,
contratos, convenios o pedidos las unidades administrativas
o sus equivalentes deberán integrar el expediente corres-
pondiente que deberá contener todos y cada uno de los do-
cumentos que acrediten la exigibilidad de las garantías que
se pretenden hacer efectivas; dicho expediente se remitirá
mediante oficio-remisión a la Procuraduría Fiscal, para efec-
tos de hacer efectiva la garantía en comento y deberá con-
tener como mínimo los siguientes documentos:

a) La póliza de fianza o documento de inclusión respec-
tivo, así como los documentos modificatorios de los mis-
mos, en su caso.

b) El contrato o documento fuente en que se consigna la
obligación garantizada.

c) Acta circunstanciada en la que consten los avances
físicos y financieros de las obligaciones contratadas; en caso
de los vicios ocultos el dictamen técnico que determine y
cuantifique el monto de los mismos.

d) Liquidaciones por el monto de las obligaciones exigi-
bles, y sus accesorios legales si estos estuvieran garantiza-
dos, reconociendo la proporcionalidad de incumplimiento
del obligado principal, contemplando únicamente los con-
ceptos y montos garantizados en la póliza o documento de
inclusión respectivo.

e) Si los hubiere, copia de la demanda, escrito de incon-
formidad o de cualquier otro recurso legal presentado por el
fiado, así como copia de las sentencias o resoluciones fir-
mes de las autoridades competentes.
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f) Los demás documentos que considere convenientes
la autoridad aceptante para demostrar el incumplimiento del
fiado, tales como las estimaciones, facturas, recibo de re-
cepción del anticipo y demás necesarios para acreditar la
exigibilidad de las obligaciones garantizadas, de acuerdo a
las particularidades del documento fuente.

g) Los demás documentos que solicite en su caso, la
autoridad ejecutora.

Capítulo Cuarto
DE LOS SERVICIOS PERSONALES

Artículo 74. Las dependencias y entidades procurarán
reducir las áreas adjetivas o de apoyo y evitar la duplicidad
de funciones.

Artículo 75. Las plazas vacantes y las suplencias que-
darán congeladas, salvo en los casos que se justifique ple-
namente su ocupación, a juicio de la Secretaría, de acuerdo
con un informe pormenorizado y sustentado. Por lo que
respecta a los puestos de mandos medios y superiores con-
siderados en la estructura autorizada, se podrán efectuar las
sustituciones siempre y cuando se cuente con los recursos
presupuestales necesarios.

Se exceptúa de la disposición de congelamiento de pla-
zas del personal en las áreas que se indican a continuación:

Secretaría de Salud. Personal médico y paramédico.

Secretaría de Educación. Personal docente con grupo
asignado y  personal de apoyo y asistencia a la educación,
como niñeras e intendentes entre otros, que laboren en plan-
teles educativos.

Secretaría de Seguridad Pública. Policías, custodios y
personal de apoyo administrativo que laboren en los Cen-
tros de Readaptación Social.

Procuraduría General de Justicia. Agentes del Ministerio
Público, peritos, policía ministerial, oficiales secretarios y
personal de apoyo administrativo que laboren en las Agen-
cias del Ministerio Público.

Secretaría de Gobierno. Personal que labora en el Cen-
tro de Observación y Adaptación Social para Menores
Infractores, peritos, agentes, patrulleros, motociclistas y
oficiales de tránsito.

Secretaría de Trabajo, Previsión Social y Productividad.
Personal que labore en las Juntas Especiales y Juntas Loca-
les de Conciliación Permanente.

Artículo 76. Se prohíbe la asignación de las plazas refe-
ridas como exceptuadas de la disposición de congelamiento,
para el desempeño de funciones administrativas en otros
centros de trabajo.

Artículo 77. Las remuneraciones máximas que perci-
ban los servidores públicos se apegarán estrictamente a lo
establecido en los numerales 37 y 38 del Decreto de Presu-
puesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2006.
No se aceptarán altas de personal o nivelaciones de sueldo
con valores superiores a los establecidos en el tabulador
publicado en el Decreto de referencia.

Artículo 78. En las erogaciones previstas para los servi-
cios personales en los presupuestos de las dependencias, se
consideran la totalidad de los recursos para sufragar las per-
cepciones correspondientes, de acuerdo a las plantillas au-
torizadas al 1 de enero de 2006.

Artículo 79. En el caso de los servicios profesionales
por honorarios, la vigencia de los contratos no excederá del
31 de diciembre de 2006 y deberán observarse los requisi-
tos señalados en el artículo 36 del Decreto de Presupuesto
de Egresos para el ejercicio fiscal 2006.

Artículo 80. Las dependencias y entidades, en el ejerci-
cio de sus presupuestos, no podrán transferir recursos de
otros capítulos de gasto al de servicios personales y vice-
versa.

Capítulo Quinto
DE LOS SERVICIOS GENERALES

Artículo 81. Las dependencias y entidades deberán es-
tablecer, durante el primer trimestre del ejercicio, progra-
mas de ahorro tendientes a racionalizar el gasto destinado a
las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el
cumplimiento de las metas de los programas aprobados, con
el fin de promover un uso eficiente y eficaz de los recursos
públicos.

Además, deberán instrumentar medidas para fomentar
el ahorro por concepto de energía eléctrica; telefonía con-
vencional, celular y radio localizadores; agua potable; mate-
riales de impresión y fotocopiado, papelería e insumos para
computador; inventarios; ocupación de espacios físicos;
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles; combusti-
bles; así como en todos los demás renglones de gasto que
sean susceptibles de generar ahorros.
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Las erogaciones por conceptos de publicidad, publica-
ciones oficiales y, en general, las actividades relacionadas
con la comunicación social, deberán sujetarse a criterios de
racionalidad y disciplina presupuestal.

En estos casos las dependencias y entidades deberán uti-
lizar preferentemente los medios de difusión del sector pú-
blico.

Estas erogaciones deberán ser autorizadas por la Direc-
ción General de Comunicación Social en el ámbito de su
competencia, y las que efectúen las entidades se autoriza-
rán, además, por el Órgano de Gobierno respectivo.

Artículo 82. En las partidas presupuestales destinadas a
cubrir viáticos y pasajes a servidores públicos únicamente
se autorizarán las comisiones estrictamente indispensables
para el desarrollo de las funciones encomendadas, debiendo
reducirse al mínimo el tiempo de duración de las mismas y
verificando que sólo concurran a ellas los servidores públi-
cos necesarios. En el caso de las de carácter internacional
se ejercerán sólo con la autorización del titular de la depen-
dencia o entidad y con el visto bueno de la Secretaría.

Artículo 83. Por ningún motivo se cubrirán importes
superiores a las tarifas autorizadas en el Manual de Viáticos
del Gobierno del Estado.

Artículo 84. La transportación aérea se autorizará úni-
camente cuando sea indispensable para cumplir con el obje-
tivo de la comisión, debiendo ajustarse el servicio a la cate-
goría más económica en todos los niveles jerárquicos.

Artículo 85. El uso del servicio telefónico convencional
deberá destinarse exclusivamente a llamadas oficiales, para
lo cual las unidades administrativas implementarán acciones
internas para su control.

En virtud de encontrarse integradas en la red telefónica
interna del Gobierno del Estado, las dependencias y entida-
des señaladas a continuación no deberán efectuar llamadas
entre sí mediante marcación convencional de servicio me-
dido, debiendo emplear las claves de red:

A Palacio de Gobierno 810 + Nº de extensión
A Contraloría General 810 + Nº de extensión
A Secretaría Particular del C. Gobernador 811 + Nº de extensión
A Secretaría de Finanzas y Planeación 813 + Nº de extensión
A Secretaría de Desarrollo Agropecuario,
Rural, Forestal y Pesca 814 + Nº de extensión
A Procuraduría General de Justicia 815 + Nº de extensión
A Secretaría de Desarrollo Económico y
Portuario 816 + Nº de extensión

A Sistema de Desarrollo Integral de la
Familia 818 + Nº de extensión
A Secretaría de Educación 819 + Nº de extensión
A Secretaría de Comunicaciones 845 + Nº de extensión

A fin de reducir el costo de servicio medido, la red tele-
fónica interna de Gobierno del Estado continuará ampliándose
al resto de las dependencias, mismas que al momento de
integrarse deberán necesariamente cumplir con las disposi-
ciones antes enunciadas.

Artículo 86. A partir de la entrada en vigor de los pre-
sentes lineamientos, los secretarios, subsecretarios, direc-
tores generales, directores de área y sus equivalentes cubri-
rán con sus propios recursos los gastos originados por el
servicio de telefonía celular que utilicen en el desempeño de
sus funciones.

Artículo 87. Queda prohibido cubrir gastos por con-
cepto de radiolocalizadores.

Artículo 88. Se eliminan los pagos por concepto de co-
midas, arreglos florales y donativos, obsequios y, en gene-
ral, de cualquier gasto de representación entre servidores
públicos del Gobierno del Estado.

Artículo 89. No se autorizarán recursos presupuestales
para adquirir bienes con el objeto de obsequiarlos a título
personal u oficial, ni se dispondrá de los bienes o servicios
de las dependencias o entidades para el mismo objeto o para
ponerlos gratuitamente al servicio de otras personas.

Queda prohibida la dotación y/o compra de papelería para
correspondencia privada, de impresos con fines de orden
social y la impresión de tarjetas personales.

Artículo 90. El servidor público a quien se le asigne un
vehículo de transporte terrestre, será responsable de:

a) Utilizar la unidad exclusivamente para asuntos
oficiales.

b) Atender el programa de mantenimiento preventivo y
correctivo, implementado por la dependencia o entidad donde
se encuentre adscrito.

c) No permitir el uso del vehículo a familiares y/o parti-
culares ajenos al servicio público.

d) Cubrir los daños materiales que sufra la unidad oca-
sionados por descuido, negligencia o irresponsabilidad del
servidor público, inclusive cuando la responsabilidad no le
sea imputable, si no reportó el hecho con oportunidad a la
unidad administrativa de su adscripción.
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e) Queda prohibido cubrir con cargo al presupuesto au-
torizado a las dependencias y entidades, cualquier multa que
tuviere como origen violaciones al Reglamento de Tránsito
o retrasos en el pago de los impuestos, derechos y/o trámi-
tes ante las autoridades locales y federales. Las unidades
administrativas requerirán el pago a los servidores públicos
responsables.

Bajo ninguna circunstancia deberá autorizarse el pago de
combustible para el uso particular de los servidores públi-
cos, ni para otro que no corresponda al desempeño de una
comisión o servicio oficial, por lo que se deberá vigilar que
el pago de gasolina se efectúe sólo en los casos debidamen-
te justificados.

El incumplimiento de estas disposiciones dará lugar al
retiro inmediato del vehículo.

Artículo 91. Sólo se autorizará la utilización de la trans-
portación aérea en distancias mayores a 500 kilómetros, ex-
ceptuándose esta disposición a Secretarios, Subsecretarios
y Directores Generales. En distancias menores a la anterior,
se deberá contar con autorización del titular de la Depen-
dencia.

Artículo 92. Las dependencias y entidades se absten-
drán de celebrar contratos de prestación de servicios, inclu-
so con carácter eventual o por honorarios, para cumplir
con sus cargas ordinarias de trabajo, salvo los casos en que
tales operaciones se justifiquen plenamente, para lo cual se
deberá contar con disponibilidad presupuestal y comprobar
que se efectuarán trabajos distintos a los que realiza el per-
sonal que forma la plantilla de la dependencia de que se trate
y sólo podrá autorizarse la celebración de contratos de  pres-
tación de servicios por honorarios cuando exista dictamen
de justificación emitido por al área usuaria, en el que se
demuestre la existencia de programas, actividades o pro-
yectos que impliquen un incremento en las cargas ordina-
rias de trabajo.

La autorización de las partidas relativas a asesorías,
informáticos, estudios e investigaciones, es indelegable, por
lo cual debe solicitarse la autorización del titular de la depen-
dencia o entidad, acompañando para estos efectos, justifi-
cación detallada de los servicios requeridos y el acreditamiento
de los demás requisitos normativos para efectuar ese tipo
de erogaciones.

Para la contratación de dichos servicios las dependen-
cias y entidades deberán contar, además de lo establecido
en el presente artículo, con la validación de la Contraloría.

Las adquisiciones de licenciamiento de software, equipo
de cómputo, infraestructura tecnológica, servicios de in-
formática y desarrollo de aplicaciones en materia de tecno-
logías de la información y comunicaciones, deberá contar
con la aprobación técnica de la Dirección General de Tec-
nologías de la Información, a fin de poder afectar las parti-
das presupuestales 3108, 3109, 3306, 5204 y 5206, dentro
de las cuales será necesario contar con la disponibilidad
presupuestal, o bien realizar las gestiones pertinentes para
obtener los recursos financieros indispensables.

Artículo 93. Para la autorización de las partidas relati-
vas a celebraciones y ceremonias oficiales, se deberá ob-
servar lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo
anterior.

Artículo 94. El incumplimiento de lo establecido en los
presentes lineamientos dará lugar a la aplicación de las san-
ciones administrativas, penales y resarcitorias previstas en
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para
el Estado de Veracruz, el Código Penal para el Estado y en
las demás disposiciones aplicables.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vi-
gor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial
del estado.

SEGUNDO. Se derogan todas las normas administrati-
vas que se opongan a los presentes Lineamientos.

TERCERO. Las disposiciones contenidas en los pre-
sente Lineamientos serán aplicables, en lo conducente, a los
ejercicios fiscales subsecuentes, en tanto no se emitan los
correspondientes a cada ejercicio.

Dado en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de
Ignacio de la Llave, el día 27 de enero de 2006.

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y PLANEACIÓN

RAFAEL G. MURILLO PÉREZ
RÚBRICA.

LA CONTRALORA GENERAL

SUSANA TORRES HERNÁNDEZ
RÚBRICA.
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C.c.p.   Licenciado Fidel Herrera Beltrán, Gobernador
Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lla-
ve, para su superior conocimiento.

ANEXO 1

FIANZA DE SOSTENIMIENTO

Ante: La Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Para garantizar por: (nombre de la persona que participa
en la Licitación), hasta por la expresada cantidad de. ($ nú-
mero y letra) el cumplimiento de las propuestas que se pre-
senten en la Licitación (Pública Nacional o restringida) a
celebrarse el (fecha del acto de recepción y apertura) con-
vocada por (nombre de la dependencia o entidad), para
_____________________.La compañía afianzadora expre-
samente declara: a) La presente fianza estará en vigor hasta
por un término de tres meses posteriores a la recepción y
apertura de proposiciones, b) (nombre de la compañía
afianzadora) acepta someterse al procedimiento administra-
tivo de ejecución que establecen los artículos 95, 95 bis y
118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas con exclu-
sión de cualquier otro, c) Que la presente fianza se otorga
en los términos de la Ley de Obras Públicas para el estado,
d) En el caso de que sea prorrogado el plazo establecido
para la celebración del contrato a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorro-
gada en concordancia con dicha prórroga o espera, sin ne-
cesidad de endosos modificatorios, e) La Afianzadora no
goza de los beneficios de orden y excusión. Esta fianza sólo
podrá ser cancelada mediante autorización por escrito de la
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.

ANEXO 2

FIANZA DE ANTICIPO

Ante: La Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Para garantizar por: _____________, la debida inversión
o devolución parcial o total en su caso, del anticipo que por
igual cantidad recibe a cuenta del contrato de obra pública
por tiempo determinado y con base a precios unitarios No.
________, de fecha, ___________, celebrado entre
_______________ y ________, relativo a la obra:
___________________, con un importe de

______________, incluyendo el Impuesto al Valor Agrega-
do.- la compañía afianzadora expresamente declara: a) Que
la presente fianza se otorga de conformidad con lo dispues-
to en las cláusulas ______ de este contrato, b) Que la fianza
se otorga en los términos del mencionado contrato, c) Que
la fianza garantiza gastos financieros y los accesorios en el
evento de que el anticipo no sea amortizado total o parcial-
mente o invertido en fines distintos a los señalados en el
contrato, d) Que la fianza continuará vigente en el caso de
que se otorguen Prórrogas o esperas al deudor o bien se
hubiese celebrado algún convenio modificatorio de plazo,
su vigencia quedará automáticamente prorrogada en con-
cordancia con dicha prórroga o espera, sin necesidad de
solicitar endosos, e) Que para cancelar la fianza será requi-
sito indispensable orden expresa de la Secretaría de Finan-
zas y Planeación del Estado, f) La Afianzadora acepta ex-
presamente lo preceptuado en los artículos 95, 95 bis y 118
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor, g) La
Afianzadora no goza de los beneficios de orden y excusión,
h) En caso de controversia sobre la interpretación de la pre-
sente, la afianzadora se somete a la jurisdicción de los tribu-
nales competentes de la Ciudad de Xalapa, Veracruz. Fin del
texto.——

ANEXO 3

FIANZA DE CUMPLIMIENTO

Ante: La Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Para garantizar por _______________, el cumplimiento
de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, así como
la correcta ejecución de las obras, buena calidad de los ma-
teriales empleados en las misma, penas convencionales pac-
tadas, así como para responder de los defectos y vicios
ocultos que resulten de la ejecución de los trabajos deriva-
dos del contrato de obra pública y tiempo determinado No.
_______________, de fecha ______________, celebrado
entre el Gobierno del Estado de Veracruz, a través de
____________, y ________________, relativo a
_______________, con un monto total de _____________,
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, La compañía
afianzadora expresamente declara: a) Que la presente fianza
se expide de conformidad con el texto íntegro de dicho con-
trato, b) En el caso de que sea prorrogado el plazo estable-
cido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera o bien se hubiese celebrado algún
convenio modificatorio de plazo, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha pró-
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rroga o espera, sin necesidad de solicitar endosos, c) La
afianzadora acepta expresamente someterse al procedimiento
de ejecución establecido por los artículos 95, 95 bis y 118
de la Ley Federal de Instituciones de Fianza en vigor, y con-
forme en que se aplique dicho procedimiento con exclusión
de cualquier otro, d) Que para cancelar la fianza será requi-
sito indispensable orden expresa de la Secretaría de Finan-
zas y Planeación del Estado, e) La afianzadora no goza de
los derechos de orden y excusión, la presente fianza estará
en vigor a partir de la fecha que la calza, f) En caso de
controversia sobre la interpretación de la presente, la
afianzadora se somete a la jurisdicción de los tribunales
competentes de la Ciudad de Xalapa, Veracruz, g) La garan-
tía de vicios ocultos que cubre esta fianza estará vigente por
un año posterior a la fecha de la recepción formal de los
trabajos por parte de la contratante. Fin del texto.

Licenciado Carlos Gustavo Delgadillo Pérez, director jurí-
dico de la Contraloría General del Estado, hago constar y:

CERTIFICO

Que el presente legajo compuesto de treinta y seis fojas
útiles, relativas a los lineamientos generales y específicos
que se expiden de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 4, 10 y tercero transitorio del decreto que establece
el programa integral de austeridad, disciplina, transparencia
y eficiencia administración de los recursos públicos por parte
de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Es-
tado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave,
emitidos en fecha veintisiete de enero del año dos mil seis,
por los ciudadanos Rafael G. Murillo Pérez y Susana Torres
Hernández, secretario de Finanzas y Planeación y Contralora
General, respectivamente, son reproducción de su original
que tuve a la vista, mismo que obra en el archivo de esta
dependencia y que expido en términos del artículo 16, frac-
ción XV, del Reglamento Interior de la Contraloría General
del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los
treinta días del mes de enero del año dos mil seis.

folio 108

CONTRALORÍA GENERAL-SECRETARÍA DE

FINANZAS Y PLANEACIÓN

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos;
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20,
fracciones XLVI, LIII; 33, 34, fracciones XI y XXV y 40
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 186 fracción IX, 206, 208 y 211 del
Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave; 30, fracción XXXVIII, del Reglamento Interior de
la Secretaría de Finanzas y Planeación; 15, fracción IX del
Reglamento Interior de la Contraloría General; 39, 40, 41 y
42 del Decreto de Presupuesto de Egresos para el Gobierno
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, correspon-
diente al Ejercicio Fiscal 2006; 68 y 69 de los Lineamientos
Generales y Específicos para el Programa Integral de Aus-
teridad, Disciplina, Transparencia y Eficiente Administra-
ción de los Recursos Públicos por parte de las Dependen-
cias y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado Libre y So-
berano de Veracruz de Ignacio de la Llave; por el Plan
Veracruzano de Desarrollo 2005-2010, en su capítulo XIII
y demás disposiciones vigentes aplicables; y

C O N S I D E R A N D O

Que el Lic. Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, ha  trazado una serie de
estrategias para que su Gobierno consolide un cambio sus-
tantivo en el quehacer gubernamental, orientado a la ciuda-
danía y preocupado por satisfacer sus necesidades.

Que con objeto de dar cumplimiento al Plan Veracruzano
de Desarrollo 2005-2010 se ha comprometido a llevar a cabo
un profundo proceso de reingeniería administrativa, lo que
derivará en una mayor eficiencia de la administración públi-
ca, a partir del reconocimiento de los avances y fortalezas
de la estructura vigente.

Que se requiere normar la formulación y adecuación de
las estructuras orgánicas en la Administración Pública Esta-
tal, de acuerdo a las atribuciones conferidas por la Ley Or-
gánica del Poder Ejecutivo, para establecer criterios unifor-
mes, orientados al diseño de las estructuras orgánicas, los
cuales faciliten su análisis e interpretación, para el efecto de
contar con estructuras orgánicas, que respondan a los prin-
cipios de eficiencia, racionalidad y reflejen la importancia de
cada puesto de acuerdo a sus funciones y grado de respon-
sabilidad.

Que es prioridad de la presente Administración Pública
contribuir al incremento de la eficiencia y eficacia de las
actividades que desarrollan las áreas de Gobierno.

Hemos tenido a bien expedir los siguientes:
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Lineamientos  por  los  que  se  establecen  los
criterios  técnico- administrativos  para  la
modificación,  elaboración y autorización
de las estructuras orgánicas y plantilla
de  personal  de  las  dependencias  y

entidades  de  la  administración
pública, del Gobierno del Estado

de Veracruz de Ignacio de la Llave

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Los presentes lineamientos son de carácter
general y de observancia obligatoria para las Dependencias
y Entidades de la Administración Pública Estatal y tienen
por objeto establecer los criterios para la elaboración,
modificación y autorización de sus estructuras orgánicas
vigentes.

Artículo 2. La Secretaría de Finanzas y Planeación y la
Contraloría General efectuarán el análisis y, en su caso,
emitirán la autorización correspondiente para la modifica-
ción de las estructuras orgánicas y puestos de la plantilla de
personal de las Dependencias, Oficina del Programa de
Gobierno y Consejería Jurídica, y Secretaría Particular del
C. Gobernador, y analizarán éstas en las Entidades, con el
fin de evitar duplicidad de funciones y puestos que no justi-
fiquen su nivel jerárquico o sean innecesarios, verificando
la congruencia entre el nivel salarial y el grado de responsa-
bilidad en cada puesto.

Artículo 3. Para los efectos de los presentes lineamientos
se entenderá por:

I. Secretaría. La Secretaría de Finanzas y Planeación.

II. Contraloría. La Contraloría General y los Órganos
Internos de Control.

III. Dependencias. Aquellas señaladas en el Artículo 9 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, cuyos titulares son: Secretarios de
Despacho, Contralor General, Procurador General de Justi-
cia y Director General de Comunicación Social.

IV. Entidades. Aquellas señaladas en el Artículo 3 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de

Ignacio de la Llave, cuyos titulares son: Directores Genera-
les o sus Equivalentes en los Organismos Públicos Descen-
tralizados, Fideicomisos Públicos, Empresas de Participa-
ción Estatal y en los demás organismos auxiliares del Poder
Ejecutivo.

V. Unidades Administrativas o Equivalentes: Aquellas se-
ñaladas en el segundo párrafo de los artículos 10 y 40 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, cuyos titulares son: Director General de
Administración y Finanzas, Director General de Adminis-
tración, Coordinador Administrativo, Jefe de la Unidad Ad-
ministrativa, Subdirector Administrativo y sus equivalentes.

CAPÍTULO II
DE LOS CONCEPTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 4. Para los efectos de los presentes lineamientos
se entenderá como:

I. Estructura Orgánica. Disposición sistemática de los
órganos que integran una institución, conforme a criterios
de jerarquía y especialización, ordenados y codificados de
tal forma que sea posible visualizar los niveles de autoridad
y sus relaciones de dependencia.

II. Organigrama. Representación gráfica de la estructu-
ra orgánica de una dependencia o entidad, en la que se mues-
tran los niveles jerárquicos, funcionales y las relaciones for-
males que guardan entre sí las unidades que la componen.

III. Plantilla de Personal. Relación cuantitativa de la tota-
lidad de los puestos correspondientes a la estructura orgáni-
ca de las Dependencias y Entidades y los funcionarios que
los ocupan.

IV. Organismo Desconcentrado. Es la forma jurídico
administrativa en que la administración pública centralizada
delega en un organismo o institución, facultades técnicas y
operativas, otorgándole autonomía presupuestal, mas no pa-
trimonial, para el desarrollo de sus funciones y prestación
de servicios.

V. Organismo Descentralizado. Es la forma jurídico ad-
ministrativa en que la administración pública centralizada
delega en un organismo o institución, creado por Ley o
Decreto del Congreso del Estado, o por el Titular del Ejecu-
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tivo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cual-
quiera que sea la estructura legal que adopten, para el desa-
rrollo de sus funciones y prestación de servicios.

VI. Autoridad Lineal. Relación de mando directa que existe
entre un jefe y un subordinado. El mando se ejerce a través
de una serie de puestos que en la estructura de la Dependen-
cia o Entidad forman una escala descendente; estos puestos
además de depender unos de otros, se relacionan entre sí
por una reducción en sus facultades de decisión.

VII. Autoridad Staff. Relación especial de asesoramien-
to técnico entre dos puestos. Tiene como característica esen-
cial la de ser una autoridad auxiliar y complementaria a la de
tipo lineal, donde la misión del funcionario staff debe ser la
de aconsejar, recomendar, sugerir o asesorar técnicamente
a otros funcionarios para la mejor resolución de los proble-
mas que se refieren a su especialidad. Su autoridad emana
de sus conocimientos técnicos o científicos y su verdadero
papel será de apoyar y no de ordenar.

VIII. Personal Operativo. Servidores Públicos con fun-
ciones específicas tales como Analista Administrativo, Se-
cretarias, Conductores, y Auxiliares Administrativos, entre
otros, adscritos jerárquicamente tanto a los Titulares de
las Dependencias y hasta el nivel de Subdirectores o equiva-
lentes.

IX. Funciones Sustantivas. Grupo de actividades afines
relacionadas directamente con el objeto de la organización.

X. Funciones Adjetivas. Grupo de actividades afines que
apoyan en el cumplimiento de funciones sustantivas, pue-
den relacionarse con campos de conocimientos específicos
y experiencia técnica especializada, o ser auxiliares o de ser-
vicio.

XI. División del Trabajo. Separación y delimitación de
las actividades que han de ser realizadas por distintos traba-
jadores, para desempeñar una función con la mayor preci-
sión y eficiencia, dando lugar a la especialización y perfec-
cionamiento en el trabajo.

XII. Puesto. Es una unidad de trabajo específica e im-
personal constituida por un conjunto de funciones que debe
realizar, aptitudes que debe poseer y responsabilidades que
debe asumir su titular, en determinadas condiciones de
trabajo.

XIII. Puestos Homólogos. Son aquellos niveles jerárqui-
cos cuyo salario, funciones y grado de responsabilidad son
equivalentes, aun cuando su nomenclatura pudiera variar.

XIV. Transferencia. Son todos aquellos movimientos in-
ternos de personal que impliquen cambios de adscripción
de área.

XV. Nivel Jerárquico. Comprende todos los órganos que
tienen autoridad y responsabilidades similares, independien-
temente de la clase de función que tengan encomendada.

XVI. Catálogo General de Puestos. Documento que re-
laciona de manera organizada la totalidad de puestos y la
estructura organizacional de la administración pública cen-
tralizada, emitido por la Secretaría.

CAPÍTULO III
DE LOS CRITERIOS BÁSICOS PARA LA ELABORACIÓN O

MODIFICACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS

Artículo 5. Toda modificación de estructuras orgánicas
debe obedecer primordialmente a mejorar la prestación de
los servicios y eficientar los procedimientos que incidan en
el funcionamiento interno de cada área administrativa. Por
lo anterior, una reestructuración no debe considerarse ne-
cesariamente crecimiento de áreas, sino un diagnóstico fun-
cional y una modernización orgánica en sus áreas sustantivas
y adjetivas.

Artículo 6. Las estructuras organizacionales deben
compactarse al mínimo indispensable, por lo que debe
promoverse la fusión de áreas, la eliminación de niveles in-
termedios sin detrimento de su productividad y evitar la
duplicidad de funciones. Esto debe traducirse en ahorros de
sueldos, espacios, mobiliario y equipo, vehículos, combus-
tible, telefonía, energía eléctrica, útiles de oficina, entre otros,
y redundar en una comunicación más ágil, así como en
mayor efectividad y eficiencia en el trabajo.

Artículo 7. Las modificaciones a las estructuras orgáni-
cas deben basarse en la estructura orgánica vigente autori-
zada por la Contraloría y la Secretaría, tomando en cuenta
todas las áreas que integran la misma.
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Artículo 8. Las dependencias no podrán crear nuevas plazas, o en su caso puestos que impliquen recursos adicionales
a los autorizados por el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal vigente, debiendo promover la transferencia o cesión
interna o entre Dependencias, salvo lo que dispone el artículo 20 fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En el caso de las Entidades, deberán ajustarse a su presupuesto y a la autoriza-
ción del Órgano de Gobierno.

Artículo 9. Bajo ninguna circunstancia se justifica la existencia de áreas de las que únicamente se subordine de manera
inmediata una sola persona y de ésta dependa el resto de la estructura. Esta estructura vertical pone en duda las atribuciones
del nivel más alto, ya que no ejerce la organización, coordinación y supervisión de las áreas bajo su responsabilidad.

Esto propicia que el titular del área pierda el dominio de los procesos que se realizan y concentra en un solo puesto la
responsabilidad de la operación y la toma de decisiones.

Artículo 10. No se justifica la existencia de subsecretarías, direcciones generales, coordinaciones, direcciones de área,
unidades, subdirecciones, departamentos y oficinas, integradas sólo por su titular o por un grupo inferior al mínimo de las
personas establecidas en los presentes lineamientos. En caso de prevalecer esta situación, las áreas correspondientes deben
fusionarse, integrando una estructura acorde con las funciones establecidas.

Artículo 11. Los Secretarios de Despacho, Subsecretarios, Directores Generales, Directores de Área, Subdirectores y
sus equivalentes, podrán contar limitativamente con el siguiente personal de staff u operativo, de acuerdo a su disponibili-
dad presupuestal:
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Artículo 12. En las estructuras orgánicas no podrán existir áreas de comunicación social o relaciones públicas, ya que
estas funciones se encuentran normadas por la Dirección General de Comunicación Social. Las Dependencias sólo podrán
contar con una persona denominada Enlace de Comunicación Social, quien será el vínculo entre la Dependencia y la
Dirección General antes mencionada, con un nivel jerárquico equivalente a Jefe de Oficina.



Artículo 13. El nivel inmediato inferior en que se pueden apoyar las Subsecretarías será el de Dirección General y/o
Dirección de Área, siempre y cuando se cumpla con los requisitos que establecen los presentes lineamientos.

Artículo 14. El nivel inmediato inferior con el que se pueden apoyar las Direcciones Generales o sus equivalentes, será
el de Subdirección, siempre y cuando se integren por un mínimo de dos Subdirecciones y cumplan con los requisitos que
establecen los presentes lineamientos.

Artículo 15. El nivel inmediato inferior con el que se apoyarán las Direcciones de Área y las Subdirecciones o equiva-
lentes, será el de Jefatura de Departamento, siempre y cuando se integren con un mínimo de dos Departamentos, que
realicen actividades sustantivas y cumplan con los requisitos que establecen los presentes lineamientos.

Artículo 16. Los Departamentos que conforman la estructura orgánica deben estar integrados por un mínimo de seis
subordinados y las Oficinas con un mínimo de tres.

Artículo 17. La Dirección Jurídica y la Unidad Administrativa de las Dependencias mantendrán el nivel de Dirección de
Área, dependiendo jerárquicamente del titular de la Dependencia.

Artículo 18. Las Unidades Administrativas se integrarán limitativamente por los Departamentos de Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y Servicios Generales y de Informática (ver fig. 1).
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Artículo 19. Los Titulares de las Entidades tienen un nivel jerárquico de Director General, por lo que los niveles
inmediatos inferiores deben ser  Subdirecciones o Departamentos y éstos a su vez contarán con niveles jerárquicos
inferiores de Departamentos y/u Oficinas, integradas por Analistas o Auxiliares, según corresponda atendiendo al volumen
de actividades, número de subordinados y responsabilidades encomendadas.



Artículo 20. Las Coordinaciones tienen un nivel equivalente al de Director de Área, y su nivel inmediato inferior serán
Subcoordinaciones, considerando para tal efecto el volumen de actividades y el grado de responsabilidad para estas áreas.
Las Subcoordinaciones tienen un nivel equivalente al de Jefatura de Departamento (ver fig. 2).
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Artículo 21. Al interior de las estructuras orgánicas de las Subsecretarías y Direcciones Generales, no podrán existir
áreas de trabajo que realicen funciones administrativas, jurídicas e informáticas, o en caso de que se desempeñen activida-
des semejantes, se deben adicionar a las funciones de un puesto sustantivo.

Artículo 22. Las Subsecretarías y Direcciones Generales podrán contar limitativamente con un enlace administrativo,
el cual es homólogo a jefatura de oficina, al que se adscribirá el personal mínimo indispensable para funciones administra-
tivas, con el puesto de analista o auxiliar administrativo y su adscripción debe ser a la Unidad Administrativa de acuerdo a
su disponibilidad presupuestal.

Artículo 23. Los cambios de denominación de las áreas, deben obedecer a modificaciones en las funciones y ser
congruentes con las actividades que desempeñan, evitando la similitud de nombres en los diferentes niveles jerárquicos.

Artículo 24. El Órgano Interno de Control no se debe reflejar en las estructuras orgánicas de las Dependencias, ya que
éste depende de la Contraloría. En el caso de las Entidades se adoptará lo que determinen sus respectivos decretos de
creación.

Artículo 25. Los Ejecutivos de Proyectos, Consultores y Delegados, tienen un nivel equivalente a Jefatura de Departa-
mento; los Supervisores tienen un nivel equivalente a Jefe de oficina.

Artículo 26. Los Ejecutivos de Proyectos y Consultores deben desempeñar funciones sustantivas que contribuyan a
los objetivos de la Dependencia o Entidad, mismas que deben describirse de manera detallada en sus manuales administra-
tivos. En ningún caso se podrán autorizar estos puestos para el desempeño de actividades de apoyo, administrativas o de
asesoría.
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Artículo 27. Las denominaciones de los puestos operativos deben ajustarse a las nomenclaturas del Catálogo General
de Puestos.

Artículo 28. En los organigramas el orden de las áreas debe establecerse considerando, de izquierda a derecha, primero
las áreas con funciones sustantivas y posteriormente las adjetivas.

Artículo 29. Las plantillas de personal de las áreas adjetivas no deben ser mayores a las áreas sustantivas, ni deben
asignarse funciones sustantivas a las áreas adjetivas para justificarlas.

Artículo 30. En una estructura orgánica se debe considerar que todas y cada una de las actividades establecidas en la
organización se relacionen con los objetivos y propósitos de la Dependencia o Entidad, verificar que exista división del
trabajo apropiada, establecer centros de autoridad y asignar las responsabilidades de manera que éstas fluyan desde el nivel
más alto al más bajo.

Artículo 31. La determinación de áreas o unidades de trabajo se podrá efectuar considerando el número de empleados,
naturaleza del trabajo a realizar, características geográficas, provisión de determinados bienes o servicios y el horario de
trabajo.

Artículo 32. En la resignación de funciones derivadas de los procesos de descentralización y desconcentración, las
Dependencias y Entidades no podrán crear nuevas plazas o puestos, por lo que los traspasos de funciones se realizarán
conjuntamente con las plazas existentes y los recursos asignados a sus unidades responsables de los programas, salvo lo
que dispone el artículo 20 fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave.

CAPÍTULO IV
DISEÑO DE ESTRUCTURAS ORGÁNICAS Y SU REPRESENTACIÓN GRÁFICA (ORGANIGRAMAS)

Artículo 33. Al diseñar y representar una estructura orgánica se deben considerar los siguientes criterios:

- Precisión: Las áreas administrativas y sus interrelaciones deben definirse con exactitud.
- Sencillez: Ser lo más simple posible para representar la estructura en forma clara y comprensible.
- Uniformidad: Se debe estandarizar el empleo de nomenclaturas, líneas, figuras y composición en su diseño, para facilitar

su interpretación.
- Vigencia: Deben mantenerse actualizados para tener validez técnica.

Artículo 34. Las estructuras orgánicas deben representarse gráficamente a través de organigramas de tipo vertical, en
caso de no ser funcional para su análisis por el número de áreas que integran la estructura, podrán representarse en forma
mixta (ver fig. 3).
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CAPÍTULO V
PROCESO DE AUTORIZACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN

DE ESTRUCTURAS ORGÁNICAS

Artículo 37. Para que una estructura orgánica y plantilla
de personal de una Dependencia se considere legalmente
autorizada, deberá estar aprobada por los titulares de la Se-
cretaría y la Contraloría, sustentado por un oficio de autori-
zación.

En caso de modificaciones parciales a las estructuras
orgánicas y puestos de la Plantilla de Personal, los titulares
de la Dirección General de Desarrollo Administrativo de la
Contraloría y de la Dirección General de Innovación  Tec-
nológica y Administrativa de la Secretaría, emitirán la vali-
dación correspondiente para que sea incorporada en la es-
tructura orgánica integral autorizada.

Artículo 38. Con la finalidad de contar con estructuras
organizacionales equilibradas y homogéneas en las Entida-
des, una vez validada la propuesta de modificación de la
estructura orgánica por la Contraloría y la Secretaría, será
autorizada por el Órgano de Gobierno que corresponda.

Artículo 39. El titular de la Unidad Administrativa o equi-
valente de la Dependencia o Entidad, enviará la propuesta de
modificación de la estructura orgánica y  plantilla de perso-
nal, mediante oficio dirigido a los titulares de la Dirección
General de Desarrollo Administrativo de la Contraloría y de
la Dirección General de Innovación Tecnológica y Adminis-
trativa de la Secretaría, conteniendo los siguientes
elementos:

I. Proyecto de estructura orgánica, indicando las áreas
que se pretenden modificar.

II. Plantilla de personal distribuida por área, exceptuan-
do la de los Organismos Públicos Descentralizados.

III. Indicar los costos de la estructura propuesta y de la
estructura actual.

IV. Justificación de la elaboración o modificación orgá-
nica, señalando:

a) El origen de la reestructuración atendiendo a los si-
guientes motivos:

 De tipo legal. Corresponde a los cambios estructurales
originados por la adición, supresión o modificación de las
disposiciones contenidas en las bases jurídicas-administra-
tivas.

De tipo programático. Corresponde a las adecuaciones
del programa sectorial, especial, institucional u operativo
anual, en su caso, con el cual se pretende cumplir con las
atribuciones que han sido encomendadas.

De tipo funcional. Corresponde a las modificaciones de
las funciones asignadas a una Dependencia o Entidad.

Otros. Todas aquellas circunstancias de carácter econó-
mico, social o político que pudieran presentarse.

b) Los beneficios esperados en las áreas específicas y
de manera global.

Artículo 40. Las Dependencias y Entidades deberán pre-
parar las propuestas de modificación a sus estructuras, rea-
lizándose una solicitud de autorización anual como máximo,
salvo los casos que se considere estrictamente necesario
para no afectar la funcionalidad de las mismas.

Artículo 41. La Dirección General de Desarrollo Admi-
nistrativo de la Contraloría y la Dirección General de Inno-
vación Tecnológica y Administrativa de la Secretaría, de
manera colegiada elaborarán el dictamen con las observa-
ciones y recomendaciones, mismo que se enviará a la Uni-
dad Administrativa o equivalente de la Dependencia o
Entidad.

Artículo 42. La Contraloría y la Secretaría autorizarán
la modificación a las estructuras orgánicas siempre y cuan-
do la Dependencia solicitante solvente todas las observacio-
nes en el dictamen que se emita.

Artículo 43. La Dirección General de Desarrollo Admi-
nistrativo y la Dirección General de Innovación Tecnológi-
ca y Administrativa, tramitarán la firma de autorización del
titular de la Contraloría y de la Secretaría respectivamente y
de manera colegiada formularán el oficio de autorización
para la modificación de la estructura orgánica integral.

Artículo 44. Las Dependencias y Entidades deberán
actualizar sus manuales administrativos de conformidad con
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la estructura orgánica autorizada, para lo cual podrán con-
tar con el apoyo de la Dirección General de Desarrollo Ad-
ministrativo de la Contraloría.

Artículo 45. Los proyectos de reforma a los Reglamentos
Interiores que formulen las Dependencias y Entidades deben
ser congruentes con la estructura orgánica autorizada.

Artículo 46. La Dirección General de Desarrollo Admi-
nistrativo de la Contraloría y la Dirección General de Inno-
vación Tecnológica y Administrativa de la Secretaría, remi-
tirán una copia de la estructura autorizada a la Secretaría de
Gobierno y a la oficina del Programa de Gobierno y
Consejería Jurídica.

Artículo 47. La Secretaría de Gobierno y la Oficina del
Programa de Gobierno y Consejería Jurídica deberán verifi-
car que exista coincidencia entre las áreas contempladas en
la estructura orgánica autorizada y el proyecto de Regla-
mento Interior; cumplido este requisito, se tramitará la pu-
blicación del mismo en los términos que señala la Ley.

Artículo 48. La Contraloría y la Secretaría autorizarán
funcional y estructuralmente las propuestas que sean pro-
cedentes en los términos de los presentes lineamientos, siendo
responsabilidad de los titulares de las Unidades Administra-
tivas o equivalentes, el contar con respaldo presupuestal que
dará solvencia a las mismas.

Artículo 49. Una vez autorizada la estructura orgánica y
la plantilla de personal, los titulares de las Unidades Admi-
nistrativas o equivalentes de las Dependencias y Entidades
serán responsables de aplicar las denominaciones de los
puestos en los sistemas de nómina. En caso de ser necesa-
rio, las Dependencias y Entidades  deberán solicitar a la Di-
rección General de Programación y Presupuesto de la Se-
cretaría, la modificación de denominaciones autorizadas en
el Catálogo Programático Presupuestal.

Artículo 50. La elaboración o modificación de la es-
tructura orgánica tendrá vigencia a partir de la fecha de au-
torización de la Contraloría y la Secretaría.

CAPÍTULO VI
DE LAS REMUNERACIONES

Artículo 51. En la formulación de estructuras orgánicas
se debe mantener la equidad interna de los puestos, al veri-
ficar que el nivel salarial y las responsabilidades, sean con-
gruentes.

Artículo 52. Las remuneraciones de los funcionarios
públicos de las Dependencias y Entidades, no deben exce-
der los límites máximos establecidos en el Presupuesto de
Egresos del ejercicio vigente.

Artículo 53. La autorización y validación para la modifi-
cación de las estructuras orgánicas de las Dependencias y
Entidades respectivamente, no implicarán el incremento de
sueldo a los niveles organizacionales contenidos, ni amplia-
ciones presupuestales en los capítulos de servicios perso-
nales y generales.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vi-
gor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial
del estado.

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones y normas ad-
ministrativas que se  opongan a los presentes lineamientos.

TERCERO. En tanto se efectúan las modificaciones a la
normatividad de la Secretaría, las actividades señaladas en
los presentes Lineamientos que se refieran a la Dirección
General de Innovación Tecnológica y Administrativa, serán
realizadas por la Dirección General de Administración de la
Secretaría.

CUARTO. Los presentes lineamientos se revisarán y,
en su caso, se actualizarán anualmente de manera conjunta
por la Contraloría y la Secretaría.

QUINTO. A partir de la entrada en vigor de los presen-
tes Lineamientos, las Dependencias y Entidades contarán
con un plazo máximo de sesenta días para enviar su estruc-
tura orgánica integral y plantilla de personal a la Secretaría y
a la Contraloría para su autorización y validación, según
corresponda.

SEXTO. La interpretación y todo lo no previsto por los
presentes lineamientos serán resueltos conjuntamente por la
Contraloría y la Secretaría.

Dado en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de
Ignacio de la Llave, el día 23 de enero de 2006.
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El secretario de Finanzas y Planeación, C.P. Rafael G.
Murillo.—Rúbrica. La Contralora General, licenciada Susa-
na Torres Hernández.—Rúbrica.

POR LA CONTRALORÍA GENERAL

LICENCIADA SUSANA TORRES HERNÁNDEZ
CONTRALORA GENERAL

RÚBRICA.

POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS
Y PLANEACIÓN

C.P. RAFAEL G. MURILLO
SECRETARIO DE FINANZAS Y

PLANEACIÓN
RÚBRICA.

C.c.p. Licenciado Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para su superior
conocimiento.

folio 110

CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN DE ACCIO-
NES EN  MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA; PROTECCIÓN
CIVIL; FISCAL; PROCURACIÓN DE JUSTICIA; COMUNICA-
CIONES; GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA; AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO; Y SALUD, QUE CELEBRA EL
GOBIERNO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE SAN
LUIS POTOSÍ,  EN LO SUCESIVO “SAN LUIS POTOSÍ”, RE-
PRESENTADO POR SU GOBERNADOR, C.P. MARCELO DE
LOS SANTOS FRAGA, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS
GENERALES DE GOBIERNO DE FINANZAS, DE SALUD, DE
DESARROLLO AGROPECUARIO Y RECURSOS HIDRÁULI-
COS, ASÍ COMO EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
Y LOS DIRECTORES GENERALES DE LA COMISIÓN ESTA-
TAL DEL AGUA Y DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS,
LIC. ALFONSO JOSÉ CASTILLO MACHUCA, C.P. JOEL
AZUARA ROBLES, DR. FERNANDO TORANZO
FERNÁNDEZ, Y DOCTOR MANUEL DAVID SÁNCHEZ
HERMOSILLO, LIC. GUILLERMO SALAZAR TREJO, ING.
MANUEL EDUARDO MEDINA HERNÁNDEZ E ING. URBA-
NO DÍAZ DE LEÓN, RESPECTIVAMENTE; EL GOBIERNO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN LO
SUCESIVO “TAMAULIPAS”, REPRESENTADO POR SU GO-
BERNADOR, ING. EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, ASISTI-
DO POR LOS SECRETARIOS GENERAL DE GOBIERNO, DE
FINANZAS DE DESARROLLO  RURAL, DE OBRAS PÚBLI-
CAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, DE SEGURIDAD

PÚBLICA, DE SALUD, ASÍ COMO EL PROCURADOR GENE-
RAL DE JUSTICIA, LIC. ANTONIO MARTÍNEZ  TORRES, LIC.
JOSÉ MANUEL  ASSAD MONTELONGO, ING. ENRIQUE CÁR-
DENAS DEL AVELLANO, LIC. ALBERTO BERLANGA BOLA-
DO, LIC. JOSÉ IVES SOBERÓN TIJERINA, DR. RODOLFO
TORRES CANTÚ Y LIC. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN
VICENTE, RESPECTIVAMENTE; Y EL GOBIERNO DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE, EN LO SUCESIVO “VERACRUZ”, REPRESENTADO
POR SU GOBERNADOR, LIC. FIDEL HERRERA BELTRÁN,
ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN, DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE COMUNICA-
CIONES, DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FO-
RESTAL Y PESCA, DE SALUD, EL PROCURADOR GENERAL
DE JUSTICIA Y LA DIRECTORA GENERAL DE LA COMISÓN
DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ, C.P. RAFAEL G.
MURILLO PÉREZ, GRAL. BRIG. RET. JUAN MANUEL
OROZCO MÉNDEZ, ING. RAÚL ZARRABAL GARCÍA, ING.
JUAN HUMBERTO GARCÍA SÁNCHEZ, DR. JON G.
REMENTERÍA SEMPÉ, LIC. EMETERIO LÓPEZ MÁRQUEZ Y
LIC. YOLANDA DEL CARMEN GUTIÉRREZ CARLÍN, RES-
PECTIVAMENTE; CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUN-
TA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

D E C L A R A C I O N E S

I. De “SAN LUIS POTOSÍ”

I.1 Que es parte integrante de los Estados Unidos Mexi-
canos; Libre, Soberano y Autónomo en todo lo concernien-
te a su régimen interior, de conformidad a lo establecido por
los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; y 2 de la Constitu-
ción Política del Estado;

I.2 Que su Gobernador, C.P. Marcelo de los Santos Fraga,
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente
Instrumento, de conformidad con lo dispuesto por los ar-
tículos 72 y 80 de la Constitución Política del Estado; y 13
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado;

I.3 Que dentro de su administración pública centralizada
cuenta con las Secretarías General de Gobierno; de Finan-
zas; de Salud; de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hi-
dráulicos; así como con la Procuraduría General de Justicia
del Estado, encargadas de coordinar las políticas de sus ma-
terias, de conformidad con lo establecido  por los artículos
31 fracciones I,  VIII y XV, 32, 33, 38 y 42 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado.
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I.4 Que dentro de su Administración Pública Paraestatal
cuenta  con la Comisión Estatal del Agua y la Junta Estatal
de Caminos, organismos públicos descentralizados encar-
gados de coordinar las políticas de sus materias,  de con-
formidad con lo establecido por los artículos 7° y 8° de la
Ley de Aguas para el  Estado, 1° y 2° del Decreto Adminis-
trativo que crea la Junta Estatal de Caminos de San Luis
Potosí; y

I.5 Que señala como su domicilio para los efectos deri-
vados de este Convenio el ubicado en Palacio de Gobierno,
ubicado en Jardín Hidalgo No. 11, colonia Centro, en la ciu-
dad de San Luis Potosí, San Luis Potosí.

II. De “TAMAULIPAS”

II.1 Que es parte integrante de los Estados Unidos Mexi-
canos; Libre, Soberano y Autónomo en todo lo concernien-
te a su régimen interior, de conformidad con lo establecido
por los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 de la Consti-
tución Política del Estado;

II.2 Que su Gobernador, Ing. Eugenio Hernández Flo-
res, cuenta con facultades para suscribir el presente Instru-
mento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91
fracciones XXI de la Constitución Política del Estado; y 2 y
7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Esta-
do;

II.3 Que dentro de su Administración Pública Centrali-
zada  cuenta con las Secretarías General de Gobierno; de
Finanzas;  de Desarrollo Rural; de Obras Públicas; Desarro-
llo Urbano y Ecología; Seguridad Pública; de Salud;   así
como con la Procuraduría General de Justicia del Estado,
encargadas de coordinar las políticas de sus materias, de
conformidad con lo establecido por los artículos 23, 24, 25,
29, 32, 33, 34 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado; y

II.4 Que señala como su domicilio para los efectos deri-
vados  de este Convenio el Palacio de Gobierno, ubicado en
las calles 15 y 16 Juárez, colonia Centro, C.P. 87000, en
Ciudad Victoria, Tamaulipas.

III. De “VERACRUZ”

III.1 Que es parte integrante de los Estados Unidos Mexi-
canos; Libre, Soberano y Autónomo en todo lo concernien-

te a su régimen interior, de conformidad a lo establecido por
los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 de su Constitu-
ción Política;

III.2 Que su Gobernador, Lic. Fidel Herrera Beltrán, está
facultado para suscribir el presente Convenio conforme a lo
dispuesto por el artículo 49 fracción XVII de la Constitu-
ción Política del Estado;

III.3 Que forman parte de su Administración Pública las
Secretarías de Finanzas y Planeación, Seguridad Pública,
de Comunicaciones y de Desarrollo Agropecuario, Rural,
Forestal y Pesca,  de Salud, la Procuraduría General de Jus-
ticia, así como la Comisión del Agua del Estado de Veracruz,
responsables de coordinar la política de sus materias en la
Entidad, de conformidad a lo establecido por los artículos 9
fracciones II, III, VII y IX y XII, 18 Bis, 18 Ter, 19, 20,
25, 26, 29, 30, 31, 32 y 35 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado; 22, 24 y 28 de la Ley de Aguas del
Estado; y

III.4 Que señala como domicilio para los efectos legales
del presente Convenio el Palacio de Gobierno, ubicado en la
calle Enríquez sin número, esquina Leandro Valle, Zona Cen-
tro, C.P. 91000, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz.

En virtud de lo expuesto, las partes celebran el presente
Convenio al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. El objeto del presente Convenio General es
formalizar una alianza estratégica de cooperación y coordi-
nación entre “SAN LUIS POTOSÍ”, “TAMAULIPAS” y
“VERACRUZ”, para fortalecer su desarrollo sustentable y
fomentar sus potencialidades regionales, en términos de sus
respectivos Planes de Desarrollo, mediante el establecimiento,
formulación e instrumentación de programas y acciones en
materia de seguridad pública, protección civil, fiscal,
procuración de justicia, salud, vías de comunicación, gana-
dería, acuacultura, pesca, agua potable y saneamiento.

SEGUNDA. Para la ejecución del objeto del presente Con-
venio General, “SAN LUIS POTOSÍ”, “TAMAULIPAS”
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y “VERACRUZ” celebrarán Convenios Específicos para la
realización de las acciones que de manera enunciativa y no
limitativa a continuación se indican:

a) Intercambio de experiencias, metodologías e infor-
mación en general en materia de planeación de los servicios
de seguridad pública incluyendo el desarrollo de sistemas de
informática y comunicación análoga;

b) Diseño y ejecución de planes y programas para la
prevención, investigación y persecución del delito;

c) Establecimiento de un  Sistema Interestatal de Pro-
tección Civil que permita prevenir riesgos y altos riesgos,
desarrollar mecanismos de respuestas a desastres o emer-
gencias y planificar la logística operativa y de respuesta a
los mismos;

d) Implementación de un sistema interestatal de infor-
mación  actualizada en materia de Finanzas Públicas,
tributación, administración de impuestos en general, proce-
so presupuestario y de la deuda pública;

e) Prevención, control y combate de incendios foresta-
les;

f) Organización, producción, sanidad, desarrollo sus-
tentable, fomento y protección de la ganadería en general;

g) Realización de estudios y obras de saneamiento inte-
gral en las localidades que se requieran para garantizar la
calidad del agua;

h) Prevención de daños a la flora y fauna acuática en el
desarrollo de actividades pesqueras y acuícola;

i) Impulso a la construcción conservación y rehabilita-
ción de vías  de comunicación en zonas limítrofes;

j) Realización ante las instancias federales competentes
de las gestiones conjuntas necesarias para consolidar la in-
fraestructura estratégica de la región huasteca entre los Es-
tados de San Luis Potosí, Tamaulipas y Veracruz, especial-
mente en lo referente a obras hidráulicas y vías  de comuni-
cación;

k) Fortalecer la colaboración  regional para la preven-
ción, atención y combate de enfermedades virales tales como

el dengue, así como el estudio de la vialidad de la
implementación de esquemas compensatorios  que faciliten
la prestación de los servicios de salud pública; y

l) Desarrollo de estudios, análisis y, en su caso, instru-
mentación y aplicación de programas en las materias objeto
de este Convenio.

TERCERA. Los Convenios Específicos se celebrarán
por conducto de sus Secretarías y/o Entidades, en el ámbito
de sus respectivas competencias, y podrán participar el
Gobierno Federal, los Ayuntamientos de los municipios co-
lindantes, otros organismos, entidades o instituciones públi-
cas o privadas,

En los Convenios Específicos se precisarán los objeti-
vos, alcances, resultados esperados, calendarios de activi-
dades, vigencia, personal involucrado, coordinadores por
cada una de las partes, presupuesto, fuentes y forma de
financiamiento así como los derechos y obligaciones. Una
vez formalizados, estos Convenios Específicos formarán
parte integral del presente Instrumento.

CUARTA. Cualquier erogación que se derive del pre-
sente Convenio estará sujeta a la disponibilidad presupuestal
de cada una de "LAS PARTES"

QUINTA. Para la supervisión de la ejecución y cumpli-
miento del presente Convenio, “SAN LUIS POTOSÍ”,
“TAMAULIPAS” y “VERACRUZ” designan como respon-
sables, a los titulares de sus Secretarías y/o Entidades, en el
ámbito de sus respectivas competencias.

SEXTA. Para la atención, seguimiento, desarrollo y cum-
plimiento adecuado de los programas y proyectos que se
deriven de los Convenios Específicos que se celebren con
motivo del presente Convenio, se integrarán Grupos de Tra-
bajo y Seguimiento, formados por igual número de miem-
bros por cada una de las partes, cuyas atribuciones serán:

a) Determinar y aprobar las acciones factibles de
ejecución;

b) Dar seguimiento a los planes y programas y evaluar
sus resultados;

c) Informar oportunamente a los coordinadores de cada
una de las partes, que en cada Convenio Específico se esta-
blezcan, acerca de la situación que guarda el desarrollo de
los planes y programas; y



Página 30 GACETA OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2006

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”, y que sean
necesarias para lograr los objetivos del Convenio Específi-
co de que se trate.

Dichos grupos de trabajo y seguimiento se distribuirán
de forma regional entre los municipios colindantes y se re-
unirán con la periodicidad que señale el calendario que para
tal efecto se fije.

SÉPTIMA. “LAS PARTES” convienen en que el perso-
nal designado por cada una de ellas para la ejecución del
presente Instrumento y de los Convenios Específicos deri-
vados del mismo, se entenderá exclusivamente relacionado
en lo laboral con la parte que lo emplea, por lo que en ningún
caso podrá considerárseles como patrón solidario o sustitu-
to respecto de dicho personal.

OCTAVA. Las obligaciones derivadas del cumplimiento
del objeto de este Convenio que no se encuentren previstas
expresamente en él, serán resueltas de común acuerdo en-
tre “LAS PARTES” y las decisiones que tomen en este sen-
tido deberán hacerse por escrito, anexándose a este docu-
mento como parte integral del mismo.

NOVENA. La vigencia de este Convenio será a partir de
la fecha de su firma y hasta el 25 de septiembre de 2009
podrá darse por terminado de común acuerdo entre las par-
tes, previa notificación por escrito que realice cualquiera de
ellas con un mes de anticipación. En todo caso, las activida-
des que estén en curso deberán ser finalizadas con arreglo a
los planes de actividades o Convenios Específicos. Asimis-
mo, podrá prorrogarse o ser modificado mediante el conve-
nio respectivo que será parte integrante del presente.

DÉCIMA. “LAS PARTES” convienen en que cualquier
controversia derivada de la interpretación o cumplimiento
del presente Convenio será resuelta de común acuerdo y
por escrito.

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las par-
tes de su contenido y alcance legal, lo firman de conformi-
dad en tres ejemplares originales, en el municipio de Pánuco,
Veracruz, a los 28 días del mes de enero del año dos
mil seis.

POR “SAN LUIS POTOSÍ”

C.P. MARCELO DE LOS SANTOS FRAGA
GOBERNADOR

RÚBRICA.

POR “TAMAULIPAS”

ING. EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES
GOBERNADOR

RÚBRICA.

POR “VERACRUZ”

LIC. FIDEL HERRERA BELTRÁN
GOBERNADOR

RÚBRICA.

POR “SAN LUIS POTOSÍ”

LIC. ALFONSO JOSÉ CASTILLO MACHUCA
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

RÚBRICA.

C.P. JOSÉ AZUARA ROBLES
SECRETARIO DE FINANZAS

RÚBRICA.

DR. FERNANDO TORANZO FERNÁNDEZ
SECRETARIO DE SALUD

RÚBRICA.

DR. MANUEL DAVID SÁNCHEZ HERMOSILLO
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y

RECURSOS HIDRÁULICOS
RÚBRICA.

LIC. GUILLERMO SALAZAR TREJO
PROCURADOR GENERAL DE

JUSTICIA
RÚBRICA.

ING. URBANO DÍAZ DE LEÓN BARROSO
DIRECTOR GENERAL DE LA

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA
RÚBRICA.

ING. EDUARDO MEDINA HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA

ESTATAL DE CAMINOS
RÚBRICA.

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO GENERAL DE
COORDINACIÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE SE-
GURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL, FISCAL,
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA, COMUNICACIONES,
GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA; AGUA POTA-
BLE Y SANEAMIENTO; Y SALUD, CELEBRADO ENTRE
“SAN LUIS POTOSÍ”, “TAMAULIPAS” Y “VERACRUZ”,
EN EL MUNICIPIO DE PÁNUCO, VERACRUZ, A LOS 28
DÍAS DEL MES DE ENERO DEL  AÑO DOS MIL SEIS.

POR "TAMAULIPAS"

LIC. ANTONIO MARTÍNEZ TORRES
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

RÚBRICA.

LIC. JOSÉ MANUEL ASSAD MONTELONGO
SECRETARIO DE FINANZAS

RÚBRICA.

ING. ENRIQUE CÁRDENAS DEL AVELLANO
SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL

RÚBRICA.

LIC. ALBERTO BERLANGA BOLADO
SECRETARIO  DE  OBRAS  PÚBLICAS,
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA

RÚBRICA.

LIC. JOSÉ IVES SOBERÓN TIJERINA
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

RÚBRICA.

DR. RODOLFO TORRE CANTÚ
SECRETARIO DE SALUD

RÚBRICA.

LIC. MERCEDES DEL CARMEN
GUILLÉN VICENTE

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
RÚBRICA.

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO GENERAL DE
COORDINACIÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE SE-
GURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL; FISCAL;
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, COMUNICACIONES,
GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA; AGUA POTA-

BLE Y SANEAMIENTO; Y SALUD, CELEBRADO ENTRE
“SAN LUIS POTOSÍ”, “TAMAULIPAS” Y “VERACRUZ”,
EN EL MUNICIPIO DE PÁNUCO, VERACRUZ, A LOS 28
DÍAS DEL MES DE ENERO DEL  AÑO DOS MIL SEIS.

POR "VERACRUZ"

C.P. RAFAEL G. MURILLO PÉREZ
SECRETARIO DE FINANZAS Y

PLANEACIÓN
RÚBRICA.

GRAL. BRIG. RET. JUAN MANUEL
OROZCO MÉNDEZ

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
RÚBRICA.

ING. RAÚL ZARRABAL GARCÍA
SECRETARIO DE COMUNICACIONES

RÚBRICA.

ING. JUAN HUMBERTO GARCÍA SÁNCHEZ
SECRETARIO DE DESARROLLO

AGROPECUARIO, RURAL,
FORESTAL Y PESCA

RÚBRICA.

LIC. EMETERIO LÓPEZ MÁRQUEZ
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

RÚBRICA.

YOLANDA DEL CARMEN GUTIÉRREZ CARLÍN
DIRECTORA GENERAL DE LA

COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO
RÚBRICA.

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO GENERAL DE
COORDINACIÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE SE-
GURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL; FISCAL;
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, COMUNICACIONES,
GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA; AGUA POTA-
BLE Y SANEMIENTO; Y SALUD, CELEBRADO ENTRE
“SAN LUIS POTOSÍ”, “TAMAULIPAS” Y “VERACRUZ”,
EN EL MUNICIPIO DE PÁNUCO, VERACRUZ, A LOS 28
DÍAS DEL MES DE ENERO DEL  AÑO DOS MIL SEIS.
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Editora de Gobierno del Estado

Ejemplar No. _______ Sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8-34-20-20  al  28
Domicilio: Miradores, municipio de Emiliano Zapata, Ver.

Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

PUBLICACIONES SALARIOS COSTO EN PESOS
MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
  EDUCACIÓN

0.034 $ 1.79

0.023 $ 1.21

6.83 $ 359.81

2.10 $ 110.63

SALARIOS COSTOS EN PESOS
MÍNIMOS INCLUIDO 15% PARA

EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

2 $ 105.36
5 $ 263.41

6 $ 316.09

4 $ 210.73

0.57 $ 30.03

15 $ 790.22

20 $ 1,053.63

8 $ 421.45

11 $ 579.50

1.50 $ 79.02

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones positi-
vas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción:

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción:

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de for-
mación especial por plana tamaño Gaceta Oficial:

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial:

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas:

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas:

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas:

D) Número extraordinario:

E) Por hoja Certificada de Gaceta Oficial:

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla:

G) Por un año de suscripción foránea:

H) Por un Semestre de suscripción local pasando a recogerla:

I) Por un semestre de suscripción foránea:

J) Por un ejemplar normal atrasado:

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 45.81  MN.
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